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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1~5 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N• 138 del 
Poder•Ejécutivo que dice: "Acuerdo Nº 138.-Con vista 'del Convenio 
Número .73 relativo al Examen Médico de Aptitud para el Empleo de los 
Menores en Trabajos. no industriales, celebrado en la Conferencia General 
de Ja ·Organización Internacional del Trabajo, convocada en Montreal 
eaDadá' por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional deÍ 
Trábaj¿, el día 19.de.septiembre de 1946, en su vigésima novena reunión. 
cuyo texto es el s1gmente: 

\ 

OONVENIO NUMERO 78 RELATIVO AL EXAMEN MEDICO DE 
AMITúD PARA EL EMPLEO DE WS MENORES EN 

TRABAJOS N(! INDUSTRIAi.ES 

]..a Conferep.cia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Cqnvocada en Montreal por el Consejo de Administración de la Oficma 

.Jntfil'ñációnal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de septiem-
tre·de.1946 en su vigésima novena reunión; ' 

Después· de halier déeidido adoptar diversas proposiciones relativas 
J!l éxámen médico de aptitud para el empleo de los menores en trabajos no 
_"!dustrja.les, c~_estión ·que está incluí da en el tercer punto del orden del 
¡jlia de la reumon; y 

.Jl<lspu€s dé haber decidido que dichas proposiciones revistan la :"orma 
d,e ·un. éQnvenio ·internacional, adopta, con· fecha nueve de octubre de mil 
novecientos cuarentá y seis, el siguiente Convenio que podrá ser citado · 
~mó ~! Convenio sobre el examen médico de los' menores (trabajos no 
Jlldustriales), 1946; 

PARTE !.-DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

, -1.::'"Este. Conve~o se aplica a los menores empleados en trabajos no 
mdustriales que p~rc1ban un salario o una ganancia directa o indirecta. 

• 2:-::'"A' \?s efectos del presente Convenio, la expresión "trabajos no 
~dustrial~ comprende todos los trabajos que no estén considerados por 
!llS autoridades. competentes como industriales, agrícolas o marítimos. 

tr!·"-Lá. a~torkli:d competente de~p:minará la linea de demarcación 
: 1 el Ú'll;b~¡o no mdustria!, por una parte, y el trabajo industrial agrí-

a .o, ~timo, por otra. 

se ' 4.-La l~gislación nacional podrá exceptuar de la .aplicación del pre
la ~ ~~vemo el empleo en trabajos que no se consideren peligrosos para 
m¿ ~los menores, efectuados en empresas familiares en las que sola-

estén empleados los padres y sus hijos o pupilos. .._ 

Artículo 2 

.al ~b .:T.;as personas menores ~e diecioc_ho año:; no podrán ser admiti~s 
de un a¡o 0 :al empleo en ocupac1o¡ies no mdustriales, a menos qne despues 
<n cu:Jó~~oso examen médico se les haya declarado aptas para el trabajo 

Por,!;.~ ~I ~en médico de aptitud para el empleo deberá ser efectuad? 
~r -a~co calif1ca~o, reconocido p9r la aut?~dad competente1 y dcb~;a 
ll!scrita ºe1 por ~edio de un certificado médico, o por una anotac1on 

en . permiso de empleo o en la cartilla de trabajo. 
3·-El documento que pruebe la aptitud para el empleo podrá: 
a)··Pre ·b· - scr1 ll' condl.c1ones determmadas de empleo; 
·b) Exp dir b . e se para_ un trabajo determinado o para un grupo de tra-

ªJ0s u ocupa~10nes que entrañen riesgos similares para la salud 
Yiqdaue hayan sido clasificados en un grupo por !a autoridad encar-

pgar . d
1
e aplicar)a legislación relativa al examen médico de aptitud 

~ a e empleo. 

~-~le~lación nacional determinará la autoridad competente para 
condielon~ ocumen:'.:o ,que p1 u e be 1a aptitud pa1 a el empleo :y· def1ni!'á las 

· que deberan observarse para extenderlo y entregarlo. 

11 CONTENIDO 
Decr<>to NO 115 - Febrero de 19&\ 

SeGretaría de Educac.ion Pública 
Acuerdoscorre~oondleu~ a Juuio de 1958. 

Obras Públlcas y Gomunk;il.C.lones 
Acuerdos correspondientes a Ma.r'-' de l9J8. 

Secretaria de Educación Públic·a 
Acueroo:; N9 2;i9l al 2(;12, iue111:ilve -·llayo de 1:153, 

A vrscrs 

Artículo 3 

1.-La aptitud de los menores, para el empleo que' estén ejerciendo 
deberá estar sujeta a la inspección médlca, hasta que hayan alcanzado la 
edad de dieciocho años. 

2.-:::::: empleo continuo de una persona menor de dieciocho años de
berá estar sujeto a la repetición del examen médico a intervalos ·que no 
excedan de un año. 

3.-La legislación nacional deberá: 

a) Determinar las circnustancias especiales en las que, además del 
examen anual, deberá repetirse el ,examen médico, o efectuarse 
con más frecuencia, a rm de garantizar una vigilancia eficaz en 
relación con los riesgos que presenta el trabajo y con el eStado 
de salnd del menor tal como ha sido revelado por los exámenes 
anteriores; o 

b) Fácultar a la autoridad competente para que pueda exigir la 
• repetición del examen médico en casos excepcionales. 

Artícúlo 4 

1.-Con respecto a los trabajos que entrañen grandes riesgos para 
la salud, deberá exigirse el examen médico -de. aptitud para el empleo y 
su repetición periódica hasta la, edad de veintjún años, como mínimo. · 

2.-La legislación nacional deberá determinar los trabajos o catego
rías de trabajo en los que se exigirá un examen médico de aptitud hasta' 
la edad de veintiún años, como mínimo, o deberá facultar a una autoridád 
apropiada para que los determine. 

Artículo 5 

Los exámenes médicos exigidos por los artículos .anteriores no deberán 
ocasionar gasto algu..'lo a los menores o a sus padres. 

Artículo 6 

1.-La autoridad competente deberá dictar medidas apropiadas para 
la orientación profesional y la readaptación física y profesional de los 
menores a los qne el examen médico haya revelad.o una ineptitud para 
ciertos tipos de, trabajo, anomalias o deficiencias. · . 

2.-La autoridad competente determinará la naturaleza y el alcance 
de estas medidas; a estos efectos, deberá establecerse una colaboración 
entre· los servicios del trabajo, los servicios médicos, los servicios qe 

.educación y los servicios sociales y deberá mantenerse un enlace efectivo 
entre estos servicios, para poner en práctica estas medidas. 

3.-La legislación nacional podrá prever que a los menores cuya apti
tud para el empleo no haya sido clatamente reconoCida se les entreguen: 

a) Permisos de trabajo o certificados médicos temporales, vilidos 
por un período limitado, a cuya expiración el joven trabajadbr 
deberá someterse a un nuevo examen; 

b) Permisos o certificados que impongan condiciones de trabajo es-
.. peciales. · - · · · - .... • ·· · · - · · · 

Artículo 7 

1.-EI empleador deberá archivar, y n¡antener a disposición de Jos 
inspectores del trabajo, el certificado médico de aptitud para el emple~ 
0 el permiso de trabajo o la cartilla de trabajo qµe pruebe que no hay 
objeción médica al empleo, de conformidad con lo que prescriba la legis
lación nácionaI 

2.-La legislación determinará: 

a) Las medidas de identificación que deban adoptarse para garanti
zar Ia aplic~clón del sistema de exámenes médjcos de aptitud a~los 
menores decllcados, por cuenta propia o por cuenta de' su padres, 
al comercio ambulante o cualquier otro trabajo ejercido en Ja vía 
pública o en un lugar públ!co; y 

b) Los demás métodos de vigilancia que deban adoptarse para garan
tizar la estricta aplicación del presente Convenio. 
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PARTE II.-DISPOSICIONES' ESPECIALES -- -- - c-i' tro-Yºtl" co!ffo1'lllidad ron"cl. Artíeulo-102 de la Carta~(fc~ 
Unidas, una informació~ completa sobi;:e todas las ratificaciones: ac10~ 

PARA CIERTOS PAISES ciones y aetas de denuncia que haya registrado de acuerdo con loa' .-:latl:-
precedentes. C1lJog ArtícW.o 8 

1.-Cuando el territorio de un miembro comprenda vastas regiones 
<in las que, a causa de la diseminación- de la población o del estado d~ su 
desarrollo económico, Ja autoridad competente estime impracticable aplicar 
1as disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar 
a esas regiones de l:l aplicación del Convenio, de una manera general. o 
'COn las excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas 
<> determinados trabajos. -

2.-Todo miembr-<> deber:á indicar en la primera memoria anual sobre 
1a aplicación del presen_te ~?nvenio, que h'.'-bli, _de presen~r en virtud del_ 
ArtiCulo 22 de la Constituc1on de la Orgaruzamon Intemacimml-delc'l'raba
jo, toda región respecto de la cual se proponga invócar las disposiriones 
del presente artículo. Ningún miembro podrá invocar ulteriormente las 
disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indica
das. 

- 3.-Todo miembro que· invoque las disposiciones del presente 'articulo 
deberá indicar, en lás memorias anuales posteriores, las regiones respecto 
,de,las cuales renuncia al derecho a invocar dichas disposiciones. 

' ' 

Artículo 9 ' ' 

1.-Todo miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adop
tado una legislación que permití> ratificar el presente Convenio no posea 
legisla<>!ón sobre el examen médico de aptitud para el empleo de menores 
en tr;i.bajos no mdl)Striales podrá, mediante una declaración anexa a su 
ratificación, substituir la edad de dieciocho afros prescrita por los artículos 
2 y 3, por una edad inferior a dieciocho años, pero en ningún caso inferior 
a di\'\'iséis', y la edad de veintiún años,prescrita por el Artículo 4, por una 
e&!d inf-erior a veintiún años, pero en ningún caso inferior a diecinueve. 

2.-Todo ,miembro g_ue haya formulado una declaración de esta índole 
J?Odrá anularla en cualquier momento mediante una declaración ulterior. 

_ 3.-Todo miembro para el qua esté en vigor una declaración formula-
. d,,._ d.e co)lformidad. con el párrafo ·1 ·del presente artículo deberá indicar 
-en l¡¡.s memorias .anu.ales subsiguientes, sobre la aplicación del presente 
Couve\ljo, el. alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la ap!ica
.ción total de las dispo.&iciones deL Convenio. 

PARTE Ill.-ARTICUWS FINALES - \ 

Artículo 10· 

, . Ninguna de las disposiciones .. del pi'1'Sellte Convenio menoscabará en 
-modo alguno las leyes, sentenci,,s, costu¡nbrl!S o a_c1'_er_d_<!s C?lebrados entre 
.émpleadóres--y ·trabajadores que garanficen condiciones má,s favorables 
que 1a& prescritas en este Convenio. 

Artícu1Ó 11 

L,;;. ratifieaeiones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
Jl.ll.f!l -su,i:egi.stro, al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. -

Artículo-12 

1.-Este Convenio obligará únjcamep.te a_ aqu0!Ios 'miembros de Ja 
-Organización lnternac1onal del Trabajo cuyas ratificaciones baya registra
do el Director General. 

·2.-· -Entrará en vigor doce meses después de ·la fecha en que las rati
:ficaciones-de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3.-Desde dicho. momento,.este Convenio entrará en vigor, para cacj.a 
:Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su· 
ratificación. · 

ArtÍCuJ()o 13 • 

1.-Todo miembro que haya ratificado este Convenio pod:!:á ·den!lll
<0iarlo a la expiración de un período de diez años, a_partir de la fecha en que 
se haya puesto inicialmente en vigor, mediaµte un acta comunicada, p_ara 
su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no surtirá efecto hasta un año después- de Ja fecha en que 
""' h:¡;yá· registrado. . , 

_ 2.-Tod0 ajembro qne hay"- ratificado e:<teConve)úo y_que, en e! plazo 
<le un año después de la expiración del. periodo de di~ anos. menc10nado 
en el párrafo precedente, no haga- uso del derecho de de!l_~~ previsto 
en este articulo qnedará obligado durante un nuevo. perlo.do de Cfu:z años, 
y en-Ju-sucesivo podrá ·denunciar este Convenio ·a la expiración de· cada' 
J>erloilo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1.-EJ Director General de la Oficina Internacional del Trabajo noti
ficará a todos los miembros de la Organización Internacional ·del Trabajo 
el,registro de.cuantas ratificaciones y denuncias le comuniquea los 'lllÍ$
bros de la Orga!llZació_n. . 

2.-Al notificar a Jos miembros de la Orgaoización el registro de la 
"-~.da ratificació_n que Je hay.a sido comnmcada, el Drrector General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la· fecha 
e,n que entrará en v1go1 el p.tesente Conv~ruo. 

A ... --tícu!o 15· 

E;J Director Gene_ral de Ja Oficina Internacional del Trabajo comuni
cará al Secretario General de las Naciones Umdas, a los efectos de! :eg1s-

Artículo 16 

A la expiración de cada ~odo de diez '.'-ños, a Partir de la 
en que este Convenio entre en vigor, el ConseJo de A~i' -fecha 
Oficina Internacional del Trabajo _deberá presentar a la Co!1ferenJ,i ·de la 
ral una n:em~ria s~bre ~a aplicación de esti; Co1,1venio, y deberá co~ 
la eonvemenma de melwr en el orde_n del d1a de la Conferencia la e .• , 
de la revisión total o parcial del mismo. IIestión 

Artículo 17 
' 

1.-En caso de que la Conferencia adopte un nuevo e'onvem 
· · · .. total · 1 del t. · 0 qut lID.plique una revis1on o parcia pre.sen e, y a menos que .el n-·_;, 

· t ,, · · t . uevo convemo con enga wspos1c1ones en con rar10: 

a) La ;a~ifica~ón, por un m~en;-bro, ~el nuevo convenio reVisor, iinpli. 
cara, 1pso Jure, la denuncia mmediata de este Convenio, no obStaJí 
te las disposieiqnes contenidas en el Artículo 13, siempre qÍie .é· 
nuevo revisor haya entrado en vigor; 1 

b) A partir de Ja fecha en que entre en vigor el nuevo convenlo . 
sor, el presente Convenio cesaría de estar abierto a la ~.::: 
por los Miembros. 

2.-Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su fonnao 
contenido actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y -miÍ:aJ 
f1quen el convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y france_¡;a del texto de este Convenio son·igua¡. 
mente auténticas . 

CONSIDERANDO: Que el Código de Trabajo emitido el 19 qe mayO
de 1959 por el Soberano Congreso Nacional, establece las_ diSp.QSillio® 
que regulan el trabajo de Jos menores, contenidas expr~~il'i~ 
Capítulo I, Título IIl de dicho Código, en armonía con el Título Y,~, 
tías Sociales, Capítulo II, Trabajo y Previsión Social da~ Coru¡titúhli\'lt'de, 
la Repúbliea; 

CONSIDERANDO : Que es conveniente incorporar a la"~ 
nacional el Convenio Número 78, relativo al Examen de Aptitud. J,á.1-a""tr 
Empleo de les Menores en Trabajos no Industriales para, protegef.funio 
a los mismos menoréS como a lbs empleadores o patronos"éii::eCej~~i, 
de estas actividades. · 

Por tanto, el Presidente de Ja República, 

ACUERDA: 

1°-Aprobar el Convenio Número 78, Relativo al Examen :Méfililf 
de Aptitud para el Empleo de los Menoces en- Trabajos rió Ind!l§tr'~~ 
celebrado. en la Conferencia General de la Organización Internacioíifil 
del Trabajo, convocada en Montreal, Canadá, el 19 de septiembre dé 19{1'! 
en su vigési.J;na novena reunión; y, 

2°-Que del presente Acu~rdo se dé cuenta al Soberai¡o-Goñgr!só 
Nacional en sus actuales sesiones, para lós Ímés de ley,. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D, G., a. !Ós-Óñcé:dlai.@! 
mes de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.-Com!lll,Í~ 

--' (f) RAMON VIL¡,E)I/A :MQ.~ 
El Sécretario de Estado 'en el Despacho de Rélaciol)eS Exterior$; 

(f) Andrés ~varádo PneÍf.O"·-

. Dac,1 en' el Salón áe Sesiones del Congreso Nacional, en.Teg!!~j!llo 
D. C., a los ocho días .del més de febrero de mil novecientos sesenta. 

- MODESTO RODAS Al.VARADO h., 

T. DA.."IILO PAilEDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecntivo. 

Por tanto: Ejecútese . 

Presidente 

ERNESTO H: A1lmLAR· N.,· 
seeretario. 

Tegurigalpa, D. G., 9 de febrero de.1960. 

R. VII .I.ED4. MóRALFSi 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones ,Exterior_~§, • 
A A.lvarado pfJ,erf;o 
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====~~~======1.1,===.::==~~=============::;r~:::==:=~~== 
~ ~J-rcCUT'V""' 0bras Públicas y Comunicaciones "<•4oos-L245.oo, aíavcr ----.. p,_0.-n~1( ¡;; i V de varias perwnas, por alquiler 

~~~',!: Ll~~i;;,;_~==:==".:'~"':.~==== de edificios suministrados a la 
" ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES Dirección General de Caminos, 
~ Educación Pública para serviría de la Superinten-

ON l)U DOCTOR llAMON VILLEDA MORALES 
•n/t\INISTRACI 

_,,_ _ _ Lic. Juan Miguel ,Mejía 
"MíJlisfl.O '. : :

0
: Profesora Graciela Bográn 

:5úlliecrelan • -----
ACUERDOS 

Nº 1200-Nombrar al Sr. Fausto 
Jl'llt-~:~ 1958 E. Camacho, conserje de Ja Super
._,,_,--fi99-~0Dlbrar a los s1gwen- vlS1ón Departa.mental de Educación 
--JP- ~~~ Miembros del ,Plimai"la de Gramas a Dios. 

:fe;:, l'X"?,~Ylle ·~~1 :rn.stituto Cen
·¡;¡¡,¡,.;i .. ~- = '"ª-' ~" 'cfuclad así: Us/1de -esu:i. - , ' 
.,,., ,.,,." ~~ ' . . 
¡:~.;;,.. J. Nléolás Pmeda p., 

¡j¡,(..,r,¡\~~.u-r Curso s~~
.. !T; ode~~ugación Comercia , 
~"";fi~ del de lgual titulo 
~!!'., ,,,. "-=-·- h. J0 Nié0lás ~ ' 

Nq 1201-Nombrar a las Jóvenes 
Maria Luisa Ma.rtinez y Raununda 

Mendoza,' repartidoras de leche en 
el Centro de Cultura Popular. 

Nq 1202.-Nombra.i¡ al Joven San-

·_ ~~ ,All_turo --Alonso Alva· la Sección de Construcciones Es· 
¿F~_J{~f-®~ióI ~~ colareE, en sustitución, del seño?" 
. - --·~'~ ~. "C!' '®· EdUcac n -=-
~~~Íu_.ye~ a la Pro. Juan Angel Almendárez, que re-

tos Humberto Varela, conserje de 

:~t~. M de Alvarado, que nunc1ó. 

Ministro • • .. • lng. Roberto Martínez Ordóñez l1encía • 'A", eorrespondiente 
Subsecretario. lng. Amílcar Gómez Robelo al mes de marzo de 1958. 

ORDENES DE PAGO N9 4009.-L 431.00, a favor 
de Reenesuchadora Estrell<!, 

Mes de rnayo de 1958. del Taller de Campo, Comaya- S. de R. L, por el reencauch" 
No 3974 -L 522 50 a favor gua. d7 IJ~ntas servido a .Ja Direc-

del 'Í'esore~o Generi<l 'de l• Re· N9 3994.-L 300.00. a favor c1ón "eneral de Cammos. 
µública, valor de la Planilla del Tesorero G<1>eral de la R•" NQ 4010 -L 1.542.50.a favoc 
corr.spondiente a la prime· a pública, valor de la Planilla del Tesorero General de 'a Re· 
quir•cena de abril, r,or gastos co~respondiente .,. la primera pública, v~lor de las pla?'Íllas 
d•I Dep«rtamento de Mantem- qumcena de abril por gastos corre9pond1entes a la primera 
m•ento e Investigación. d~I Departament<;de Mant~ni- quincena de abril, nor .gast~s 

N 3975 _ L 725 00 f miento e Invest'gación. en el d.epar~~mento de Estud10 
9 • , a avor ¡ y Plamficacton. 

d• l Te.orero General de la Re- Ng 3P95.-L 1-007.44, a favor · 
pública, v~lor de la Plamlla del Tesorero General de la Re- NQ 4011. -L 230.44 a favor 
co~rospond1ente !' la primera pública, valor de la -Planílla del ~esorero General de Ja .Re
qumcena de abril, por gast~s correepondiente a la primera púbhca, v~Jor de las .pl11:mllas 
d•I D•partamen.to d_e Mantem- quin e• na de abril, por gastes coi:respond1entes :a fa Jl:mmera 
miento e Investigac1on. en el Estudio de Carreterae qumcena, de. •'?r•l, .Por gas.tos 

• en el Mantemmiento dé Cárre-
N9 3976-LSOO 00, a favor N9&996.-L2.1<12.51l,.afwor teras. 

del ~esorero Gener-1 de la Re- de' Tesorero General de la Re· . , __ , .. 
pública, v~lor de la Plamlla pública, valor de la Planilla N9 4012-L.&.84R04a favor 

~ 
co~respond1ente a la primera corre•p.ondiente a la primera d~l '.!;<!sor ero Gener~I.de la ;Re
qurncena de abril, por gast<?s quincena de abril, por gastos publica, v~lor de las pla;mllas 

Nº 1203.-Nombrara los señores del n. partamento de Estudio del Departamento de E . ' . co~respond1mtes ·ªla pnm_era 
'Frofesórá Ametta-Mattínez, Pro- Profesora Graciela Bográn, Sub- y Planifica{ ión. qui:po quincena de a:b!'d, ''p"Or-·gastos-
• c1e-Cien· · 'NaturalesICur- " N9 3998,-L 0250-00, a fa<or en el Mantenimiento de Cllrr.e-~ . ";""de Educación se- Secretazia de Educación Pública; N9 3917.-L 3. 757 00, a favor del Tewrero Generaj. ,¡,. la R-- teras. 
:so,Secclón., ' u ciad .,__ 1 •-to · s to d 1 T G 1 d J R '°' ~· én, Jugar del Profesor cen . o H~,ue ~ mo an s, e e•orer o en era , e a . e pública, volor de la Planilla 
~Rivera Galeano. Director General de Educación Me· Pública, v~lor-de -la PJ~mlla correspondiente a la prim«a N° 4013.-L 955.00 .a-favor 
~ dia Y Profesor José v Vá.aquez, cor_respond1t:"nte :1 Ja primera quin-cena de abrIJ, pór gastos del Tesorero General de Ja Re .. 
~· ~wn Zelaya de . . .. qumcena de abril. por ga<to' en los Ta!leresde Campo. rúhlie•, valor· de la plaii!lla 
~~ ~~Jfa.-de,iC1enctaS Na- .Asistente de la Direccion Técnica de la Carretera Taul.1bé-Santa-- . correspondiente a 1a 'primet2.l 
r;¡,:a¡¡s; ·fCmoso Seceión "B" de de Planlflcac1ón Educacional, Dele- Bárbara N9 3999.-L 8.213.55, a fa- quincena de abril pór gasf.oac 
, , '';;~eC~ sustituyen- gados de Honduras ante el VI se- N' : _ vor del _Tesorero General de Ja- en ia Con::-trucción -de Lan€-

- Santiago Muñoz Ve- .. . Interam cano .d Ed 9 3918 - L 8~4.;¡4, a favor República, valor delas Planillas teras. 
~';Xenúnció. _ , mmano en e uca- del f'ei-orero General de la RE1-' correspondientes a Ja primera 

L-~-- . _ . _ ción que se celebrará en Washmg- pública, v~lor de Ja PI:onilla qumcena de abril, J)sr :gastos ~ N° 4014.-1;,.L045,!JI! a,fuvor:· 
¡¡~r;~ Valle¡o, Prófesor ton, D. c., Estados Unidos de Nor- l'Orrespon,.1ente a la primera en la Construcción de T•lleres del_ '.!'esorero General de la Re-
~;'!V·-cúrso Sección "D", te . · dellS 2Sd . . quincenadeabril,_porgastosde . Púlfüea, V~lor de la Pl!"'tfla, 
~_".(éfóil"Secundaria, sustitu- Aménca al_ . e ¡umo en Equipo. • N9 4000. L 710.00, -a favor cor.respondtente ~ ta primera 
~~"'°' Feníando 'Ber-. curso, ba¡o los ausp1C10S de la Or- · del Tesorero General de Ja Re- quinc.ena de abrd, .nor gaetoit. 
!!"o'.qliH'enµileió. gamzac!ón de Estados Americanos. N~ 3981.~;L 400,00, a -favor pública, v•lor de Je Planilla "ºla Carretera de Nueva-Oca,. 

del ~esorero Ge11eral de la ~e- correspondiente -a la primera tepeque-Frontera con Guale-
lí:'::W~~""·~?torlzu por el -mes de abril último, el Presupuesro .púhJ1ca, v•lor · ae. la .pJ~ntlla quincena- de abril, por gastos lñalá. 
~lle!-- .Administrativo, Docente y de Servicio del co~respond1ente '.1 la primera en los Tdleres ·de Camp·o. . N

9 4015
. -L,

1
.
378

•
5

(1 
8 

f.avar 

lli!ilóéd!lllltura Pópular, asi: ~~1~~~dinda~iÓ~~I, por gastos N9 4001.-L 847.50, .a fa- del Tesorero General de la .. Re-
¡¡.cto<. , .. ,.. ..... . ... :. .. .. ... .. .. .... .. . .. .. . L rno.oo vor del Teeorero General de-la pública, valor de la planilla 
,l'i¡\("""' de.:Alfabetización y Asistencia SOClal 150 00 N9 3982-L7.415.71, a favor República, valor de Ja Planilla correspondiente .a la ¡¡rimera 
~lle Corte.y Costura 140.00 del ~esorero General de l,a .Re- co~respondiente a la primera quincena de abril, por gastos 
~-de'B<>rdadO y Floristería . . . . 150.00 pública, va!or de las Pla;i1llas qumoe11a de abril, J>Or ga•tos en la Carretera Catacamas-Va,o. 
~<le 4Sistencia Social ... . . . . . . . . . . ... . 100.00 co~respondd1entebs ·¡ª la pr1metra del Departamento de Equipo. ]encía.· _ · 
~ <íe ~:lf b'tiz .. 0 qumcena e a r1, por gas os 
liiiiei·",'" - ªe acion ......... ·• .... ..... .... 10 .oo •n Ja Sección de TaJleres de N9 4002.-L 19.0.00, a favor N9 4016.-L5.747.57 afavoF 
· ~e.. .. ' .. · .. · · · · · · · · ... · · 50.00 Equipo L:viano, del Tesorero General .de la Re- del Tesorero General de Ja Re- · 

pública. valor de la Pl;milla públice, valor de las planillas 
L 850.00 . N9 3983.-L 715,00, a favor correspondiente a la primera correspondi_entes a Ja Primera 

. del ~esorer<YGeneral de Ja ~e- quincena de abril, 'por gasto; quincélla de ábril, por ~st<is. 
'1.t:~~,,,.<j.utorizar por los meses de ·mayo a diciembre del pre- pública, v~lor de la PJ~mlla del faller de Campo, Puerto en Ji: Carretera Choluteca.:.Í'fa· 
°""'~•:.'e¡·Pi'eSupuesto de Gastos del Persoruil Adinliústrativo, D<>- c01:respond1ente !' la primera Cortes. maB!gt!e. 

"~~rvicto del Centro de Cultura Popular, de este Distrito ~~1}.,C:T~l~;e~bJ~·c~:P;.astos N9 40!)3.-L 6.272.ro, a f,.. N9 4017.-L 146 i12·a-favor· 

~ 1'ol¡¡,¡ - .. • . .. ... • .... .. .. • • .. .. • .. • 
,..,,.,;? .de Alfabetizació':' y Asistencia Social . .. 
~ 4e •Alfabétizamón . . . .. . . 

' ,4é:Corte y €ostura ' 
~jle Bordado y Flonstena . . ·. 

~¡~· .. :\ 

. vor ~el .Tesorero Gener.al.de la de Casa Uhler·S. A., por acce-
N9 3984.-L 752 50, a favor Repúbl!ca. -valor de Ja Planilla • . . 

L l60.o& del Tesorero General de la Re- correspondien-te a Ja prim&m 80.'1º8 Y re~uestos •nmmistra-
1~·00 pllblica, vaf'or de Ja "Planilla quincena de •bril, por gastG8- ·dos a la D1recc16n General ~ 
120

·
0

1} correspondiente ·a la primera ael Departgmento de .. Eaui¡jo. ·Cammoe. 
1~ 00 qumcena de abril, por gastos 

0 
. · _ - -

0 
. - . 

120 oo en· les Talleres-O~ Gampo, N, 4004._ L 170.00~ a favor N. 4018.- L 1.477.28 a favor-
125.00 . de varias personas, ptJr alquiler de Casa Comercial Mathews 

50.0o N9 3985.-L.17. 702.67, a fa· .. de edlficios suministrados a la ~ A . · . > 
--- vor· de-! 'l'eeorero Gt:;net-a1 de Ja ·Dirección General d'e Cdmíñoá "-'• ., P~r _accesorias Y"rev-ues· 
L seo.oo República, .valor de 1a l:'ianilla para· servicio de la Supermten- t?" sumrn1strados ·a la Direc-

.1NLJ2o&-- _ _ r - cvrrespOndiente ~ -la .primera denc1a "H.'"', -eorr-es~onctienté c16n Geñ~ral -de Caminos. 
~ -:-Jfombrar a -la ¡oven, Protesdra de Alfabetización Pr~- qurnéena d~ abr_t!, por gastos al mes de mayo de 1908. NQ 4021 ·-L 

310 00 
f 

:..,.. 11edia.Aionzo, Asistentes _I . ' en Ja Rect1ficac1on Carretera ... · · ª avo;r-
"1 del Centro de c o 'fesora Emrha de Ucles del Norte. N9 40~o.-L 8.1!39.10, a fa- del -Tesorero General ·rle Ja Re-
!A.. • u!tura Popu-1 · vor del .1esorero General de la pública, valor de ¡,; plánilla 

00
_ l. Profesora de Corte y Costura, N9 391)3.-L 527.50, a favor Repú5hca, valor de la Pl&mlla . ~ . 

11• 1207 '.N' señonta Blanca J. Bustillo del 'i'esorero ,-Gertem.1,de la Re- -correspondrente_ a la primera rr~spond1ente _a _!a p r J m e-ra ~L ... -·-: ombrar el Personal j · · d quin d b J 
~~v.o,_~Qeente y de Ser- -Profesora. de Bordado y Floriste- pública, valor d-e la P1ani1Ja quincena e abril, por gastos rena e a ri, por gastoo 
ifllte-..-.,,e_~ctbaJ~ durante el pre-\1ia, ~eñoi1ta Amparo Funes. correspond-i-ente a la pr1mera ae la C.:n:retera Marca'a frou- dei departamento de mante-
. -~ .. el C..tro e qumcena de abril, por g•Blos tera eon Ei Salvador. nimi~nto e Investigación. ~'de este D t d Cultura! ?11aestro A1tesano, señor José M /============ 
~ ~ ' : 1S nto Central Castro. . Ng 4006 ~L 4 633.19, a fa. 
ii.<'.,,,.._,,_:•~--~ófesor-buís He)'>'lánl ,., ' ,.,- ' dependiente de la Dirección Géne- vor ~el_Tesorf-rO Ge11er:d de Ja 
.....,l?'oR..,,. ... , l Co._;,e.Jc, si.::1101 EUucl...l.do Cola- ral de Educación Pnmaria, con la!Repubbca, valor. d-9 la Planíl~a 
_;~ _d_ _ ¡ relo s. e !l.farma Cruz Chávez, que-des- co~respondiente ~ la p11mera 
~.; : Alf:betiza.cl6n Y' Nv 1208-Permutar a la P M. empeiia las funciones de _Mecanó= 1 QlUncena de abrd, por gastos 
~.¡}.-.;_::...-_~ setlóra Lid1a M ! y 1 A ;¡ r V • 'º E ,.,_ e-rafa de Ja Escuela Normal Aso 1 de !a Carretera Progre::: e-San -·ctra.a-- o.andB ,.,_giJ.a. a,e.,~, sc __ 1_ :AleJO , 0 

1 01ente de la Sección Pedagógica, ciada, de esta ciudad · . • 

N9 4022.-L2.60~.50 a favor 
del 'reaorero General de la Re
pública, valor de la• planillas 
corres-pondieutes -a Ja-primer-et. 
quincena de abliJ, por gastos 
de Ja Carretera Ceiba-Masicá.. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE MARZO DE 1960 

SECCION DE 

Secretaría de Educación Pública 

- - - -

ACUERDOS 

piras. que por la oficina que el 
Ministerio de HaciePda designe. 

REZAGA-DOS 

nueve de abril reCién . = 
=============o¡=============o¡se hará efectiva al Niayordomo 

del Gimnasio 15 de Marzo, valor 

Acuerdo Nº 2596 

Tegucigalpa, D. C.~ 22 <le mayo 
de 1953. 

el señor Napoleón Riru~· por 
y~r de edad y vecino de ' ~a
rtito Central contraída este Dl.ot. 

equivalencia 'de estud· ª Pedir (Concluye el Acuerdo N' 2591) Inglés, Profesora María de Díaz 
Gómez. , . d lOS de 1-. 

Segundo Curso Sección "E'' 

Caste!Jano Profesor Martín AJ. 
varado R. 

que invertirá en el pago de la pla- Vista la solicitud presentada a 
nilla de trabajadores de dicho este Ministerio, con fecha cuatro 

Contabilidad Fiscal, Profesor Gimnasio, durante el presente de los corrientes, por el señor Al-
Edmundo Sánchez Guevara. n1es. de conformidad con el deta- berta Alejandro Herrera estudian-

materias el Plan de e· . 1<15 

Letras, que cursó y apr:~CJ.as Y 
InstJt~to .:'San Migue}" 0 ';? el 
Francisco de esta ciud d Y San 
similares al plan de e~~d<:°n las, 
Educación Comercial e . !Os -?e; 

lle siguiente: te y vecino de esta ciudad, con-
Derecho Mercantil y Trat. Co- tra\l:Ia a pedir 1::quívaiencia de es-

merciales Profesor Jerónimo San- Mayordomo, Francisco tudios de las materias del Plan de . Inglé$, Profesora Isabel S. v. de 
doval. ' .Andino A. · · · · · · • · · · · L q0.00 Estudios de Ciencias y Letras~ que 

Ayudante, Benjamín Ri~ curs{i y aprobó en el Instituto 
Pinel.- · • n vigencia. 

Resulta: Que a la so]· . 
Aritmética Mercantil. Profesor 

Maximiliano Velásquez. 
Economía Política:, Prof. José vas . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 Central de Varones de Ja mencio-

Marfa Palacios . ! Aseadora. Dolores Rome· nada ciuclad, con las similares al 

f • . lClb1d d re erenc1a acompaña . e 
cación debidamente Ieg':a~¡. 
la que comprueba el soli _ ~n 
los extremos de su petició .citan~ 
se ha oído el parecer fn, Y :e 
del señor Jefe del Dep:: ~e 

Finanzas~ Prof. Juan Miguel: ro · · · · · · .' · · · · · · · · · · · 30.00 plan de estudios de Educación Co-
Me1"1'a \ mercial, en vigencia. 

Estudios Sociales. Profa. Josefa 
Vdásquez. · 

- · L 180.00 -Resulta: Que a la soliciiud de 
. ' Contabilidad Mercantil, Prof. J. 

Edmundo López. 
Estadística, Profesor Edmundo f · -Sánchez Guevara. · El gasto se imputará a la Par- re ~:encia . acampana un!l eertifi- de Educación, Media. ento 

· Química -y Mercología Miu~ra
Ies, Profesor Rafael Torres F. 

Tercer Curso- Sección ''A'' 

Castellano, Profesora Stella de 
Pineda. · 

Aforo de Mei-caderías, Profesor 
Roberto Zapata Fiallos. · 

PERSONAL DE SERVICIO 

Portero, Sr. Arístides 
Conserje, señor José 

Pérez. 

Cenato. 
Ramón 

Inglés, Profesora María de Díaz 
Gómez.' - ' - Sirvientes de Aseo, señores Mi-

, guel Ga:rcía, Margarito García y 
Aritmética Mercantil, 

Jorge Palma. 
Profesor CiriJo F. García. 

_ ~ . Los nombrados devengarán e] 
Es~d1os S.ociales, Prof. Carlos sueldo asignado en el Prespuesto 

Antonio Aguilar. Especial d~ dicho Instituto, desde 
Leyes de Hacienda Profesor la fecha en que empiecen a pres-

J uan Miguel Mejía. ' tar sus ~rviclos.-Comuníqt.iese. 

Contabilidad de Sociedades, i;ÁLVEZ. 
Profesor Mario Quijíónez. El Secretario de Estado· en el 
. Química y Mer~ologfa Orgání· Despacho de Educación Pública, 
cas, Profesor Federico Torres P. por la ley, . 

Tercer Cur.so Seccú5n "B" 

~ Castellano, Profesora -Stella de 
ltineda. 

· Inglés, Profesora Isabel S. v. de 
Pmd. . 

Aritrñética Mercantil, Profesor 
Ma:x Guerra h. 

Estudios S~iales, Prof Hum
herto Zepeda Reina. 

' 
Leyes de Hacienda, Profesor 

Fed'erico Leiva. 

!uli-0 C, Pa/Q.ci-Os. 

·~>\cuerdó Nº 2592 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ..... . 
(L 890.00) ochocientos noventa 
lempiras, que por la oficina que 
el Ministerlo de Hacienda designe, 
se hará efectiva al Director del 
Insittuto Departamental "Ramón 

- l:ofttahilidad de Soc., Profesor Rosa" de la ciudad de Gracias, va-
-Róperto Zapata. Jor que invertirá en pagar la con-

, · fección de varios muebles para 
Químíca y Mercología Orgáñi- uso del~ citado Instituto. 

tida 2, Deportes, Capítulo VIII, cac1on del:ndamente Iegah~d~ con 
Departamento 9.e Educación Pú- la que comprueba e~ . ~oÜCJtan,te 
blica del Presupuesto General de los extre;nos de su pet1c1on; y que 
E!rresos e Jnaresos ...:_ Comuní- se ha 01do el parecer favorable 
q~ese. 0 

• del señor Jefe del Departamento 
G,. de Educació11 Media. ..U.VEZ. C d onsi erando: Que se concede-

EI Secretario de Estado en eJ rá equivalencia de estudios siem 
Despacho de EducaC!Ón Pública, pre que las asignaturas cuya equi-
por la ley, , . valencia se solicita, tengan !a mis-

' 

/ulio C. Ptilacios. ma denonnnación en ambos Pla· 
nes. Articulo 78 del Código de 
Educación Pública. 

Considerando: Que se ced' ... ·ai· ~con e
ra equ1v í enc1~ de estudios Siefu. 
pre que 1as asignaturas cuy· _ 
valencia se solicita, ·tengan. ia ~ 
ma dAreno ... ruin

1 
ación en canihos. P]a. 

nes. ticu o 78 de] Cód¡' d 
Educación Públi~. go e 

Por ta,~to, e] Plesidente d 1 República, e ª 
ACUERDA: 

Acuerdo N" 2594 

·Tegucigalpa, D. C.~ 22 de mayo 
de 1953. , . 

El Presidente de la República 

Poi tanto: el Presidente 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivaléncia Solicf. 
de la tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso de Educación Come{f 
cía]: Castellano (Ortografía. Ana> 
logía, Vocabulari;>~ Composlcjón y;_ 

Conceder la qui valencia~ solici· Lectura), Ingles Mateináticas 
tada en la forma siguiente: Pri- (Arit;nétic;i), F.studi0>. -Séciaks'. 

ACUEHDA: mer Curso de Educación Comer- (Nociones de Geografíá-F.í$iCa. y· 
Nombrar porteras, de la Escue- cial: Castellano (Ortografía Ana- Matemática, Geografí~'::ae~Bondu. 

la República del Par-aguav a la logía~ Vocabulario, Comp~ición ra$, ... ~istoria de Honduras, Centro 
señorita Reina Vijil, y de "Ja Es. Y ~ct~~a)_, Inglés, Matemáticas A:nenca Y Am~_rica:_ (D_eScnbri-
cuela Normal de Señoritas a Ci- (Antmetica), Estudios Sociales nnento Y Conquista), ):ducación 
pri_ap·~ Núñez, quienes sustituyen (Nocio;1:s de Geografía Física y ~ivica). Caligrafía, EduqacÍón Fí. 
a Ram?ña Aguilar y Rein~ Vijil, l\.1atemanca, Geografía de Hondu- s1ca y Deportes. -= Ségtmdo Cut
respectJ.vamente. ras~ Historia de Honduras, dé Cen- so: Castellano {Ortografía; .. .Aiia'-

tro América y . .\mérica (Descu- logía, Prosodia y. Composición), 
Las nofubradas devengarán el hrimiento y Conquista), Educa- Inglés, Aritmética Práctica, Útu· 

sueld~ asigna?o en el Presupuesto ción Cívica), Nociones deContabí~ dios Sociales (Geografía de-Amé: 
Especial de dichas Es.cuelas, desde lidad. Caligrafía, Educación Físi- rica del Sur, Américá del· No™ 
la fecha en ~~e empiecen ~ pres-, ca y Deportes.--Segundo Curso; y Centro América, HistOria ·di 
tar sus serv1c1os.-Comun1quese. Castellano (Ortografía, Analo , Honduras, Centro' -Amenca- 'Y.~ 

, G.ú.VEZ. Prosod~a. y Composición), lngf~ -4:m~rica (CoI.~nia :,~dependen-; 
- . Matematicas (Antmética Prácti- c1a), Educacu>n Cívica), Edu< 

El Secretano de Estado en el ca), Estudios Sociales (Geografía Física y Deportes.-Terce_r Cuisó. 
Despacho de Educación Pública, de América del Sur, América del CasteIIano (Sintaxis r Co~posi·~ 
por la l~y, Norte y Centro América e Histo- ción), Inglés, Estudio_s, SOciale.sl 

Julio C. Palacios. ria de Honduras, Ce•tro América (Geografía Universal, Historia de 
_ Y América (Colonia e Indepen- Honduras y Ceorro. AméijcaJP~ 

Acuerdo No 2;;95 
~!!S. Profesor Fed_¡:rico Torres P. · El gasto .sé imputará a !a Par· 

ti.d 7 Gas Di C - l . Tegucigalpa, D. C., 22· de mayo 
Cuarto Curso Sección "A'' a ' tos , versos, apttu o d 1953 

dencía), Ec!ucaéión Cívíca), Edu- ríodo Repúhlicano);HlstOrja Ulllo 

cación Físiéa y Deportes.-Te.tcer Versal (HéchoS , Fund~~taJesJ, 
Curso: .Castellano (Sintaxis y Educación Cívíca), ,Ffp.~jóii _Fí~. 
Composición), Inglés, Estudios sica y Deportes.-Cua$ C~: 

VII, Departamento de Educación e · · - · 
Grámáti~a Castellana, Profesor Pública del Presupuesto General "El Presideñte ae - la República 

Martín Alvarado R. de Egresos e Ingresos. 
Requerir al Tribunal Superior AC!JERIM: 

Inglés, Profesora María de Díaz d c Gó -e uentas-; par{l que bajo la. res- Reformar al .Acuerdo N<:> 2468 
mez. ponsahilidád del Poder Ejecutivo de fecha 9 de los oorriePtes que 
Contabiiidad Fiscal, Pn>fesor r~one el presente; Acuerdo. Ar·. noihbra el Personal Administrati· 

Edmundo Sánchez Guevara. ll~ulo l~, N•. 8 de la Ley Orgá- vo, Docente y de Servicio del Ins-

D ch M . mea del Tribunal Superioi: de .tituto "La Fraternidad'' de la ciu-
e.re o , ercant1l y Trat Co- .Cuentas.-Comuníquese. .d d d ·J · l __ ·] f · 

merciales, Profesor . .o\rturo Santos , a. e utJ.ea pa, en a orma s1-
Vallejo GÁL~z. gu1ente: 

Economía Política, Prof. José El Secretario de E:;tado en el 
María Palacias . - Despacho de Educación Pública, 

por la ley, 
_ Fi_nanzas, Prof. Juan Migo.el 
MeJía.. 

Julio C. Palacios. 

Quinto Curso CC. y LL. 

Elementos de Trigonometría, 
Profesor Edgardo Ayes Rojas. 

-cuarto Cur~o CC. :r l,t_ 
E d, · p f Ed d Acuerdo N' 2593 1 Al b Ge sta 1st1ca, ro esor mun o ' . ge ra y ometría, Profesor 

Sánchez Guevara. Tegucigalpa) D. C., 22 de mafo Fernando Figueroa. - Comuní· 1 
- · · · · ~, J 95.~ quese 

.'lioro de .:Olercaderfas, Profe.sor' · 
Juan P. Oraóñez. El Presi_dente de la República 

El Secretario de Est~do en el 
ACUERDA: Despacho de Educación Pública 

Grarnática Ca::tellana, Profesor Autorizar 1a -::urna de . . 1 por Ja ley, ' 
Fernando G. Cañas. J (L 180.00) ciento ochenta Jem-1 Julio C. Pa/aci-Os. 

Cuarto Cµ,rso Seccú5n :' lf' 

G.ÁL\EZ. 

Sociales (Geografía Universal Castellano (Filología Y Llngin-<11· 
Historia de Honduras y~ Centr~ ca), Inglés, Matemáticas_c1A!~ 
América (Período Republicano) bra), Edúcación Física rDeJWr· 
Historia. Universal (Hechos f'un- tes.-Comuníquese. - , " 
damentales), Educación Cívica) ·G.!LY.:Z. 
Educación Física y Deportes. ~ 
C;iarto Curso: Castellano (Filo lo· 
gia y Lingüística); Inglés l'viate
máticas ( . .o\lgebra), Ed~cacíón 
Física y Deportes.- Quint_9 Cur· 
s<>: Castellano (Literatura) In· 
g~~· Matemáticas (Geornefría), 
F1sica y Deportes.-..C:omuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educ<'ción Púb1jca 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

El Secretario de E..--tado ·en ~ 
Despacho de Educación, ,Pública. 
por la ley, _ - .. 

·Julia C. PaficW" 
- ---~~ _.___¡ 
~ ~'"·"-~~--· 

Acuerdo N¿ 2098. 
Tegucigalpa, D. C., 25'clé mal' 

de 1953. 

El Presidente de la '.Repúblicá 

ACUERÓA! 

Autorizar la suma de · : ·; 
(L 3.157.04) tres míl ciei¡to attO: 

-\cuerdo ::\" 2597 l.UtnW:--y 51ete J.~mpi.:_a§, ,,.:;;r ~ 
Tegucigalpa. D c 25 de mavo centavos de lemp!r~, <!?ZJ:.-1!!0 

de 1953. ' ¡ of1c1na que el M1n1st~nefecU'ª J 
r- • • cienda d,esigne, se hará: ~Mi-

\ isla la .::oli~1tud pr~.oe-.,tada a .::e-ño1 Gerente de Ja _J ~ 
este Mlnisterio, c.on fecha vemti- ( SAHSA, por servicios e 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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----------- S -- -..-,;.,·a tiea-= r<;~t'.lm~U-ía). Edu~ación Fí-. , ·t-r,.c.re ........ · -- , , 
estd~e a · 'l · sica y Deportes.-Comun1quese. ¡lo~ pr_I,, roes de marzo u timo. , 

JIÍÍ'D!e e • I p . GAL VEZ. , - Sé imputara a a , ar 
_:_El-~-to 

5 
Diversos, Ca.pit?}0 

pW1, ·:~asb? ento de Educac1on 
'lí!f[Dép•rtBlllp upuesto General 

l. - del res 
p.úf¡ ica e Ingresos. 

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo No 2600 

Con~.-jrrry de E~tudiantcs lS), Quínu<-a. l\'1ineral, Profesora Or-
Profesora Guilicrmina Canelo P. filia de Aguilar . 

Consejero de Estudiantes (V), Dibujo y Modelado, Profesora 
Profesor Augusto G. Sagastume. Mercedes San Martín. 

\ 
Tesorero. Perito Mercantil Ti

to Hernández. 

Escribiente y Bibliotecaria. Pro
fesora Oiga Marina Pineda. 

Artes Industriales,.Profesor Je
sÚs, Milla S. 

Educación para el Hogar, Pro
fesora Guillermina Canelo P • 

Pnmer CursO de 

Ciencias r letras 

Castellano, Profesor Augusto 
G. Sagastume. 

Inglés; Profesor J. Rubén Pi
neda M. 

Aritmética Práctica, Perito Mer
cantil Tito Hemández. 

~,~s al Tribunal-Superior 
. ~aequenr ara que bajo la res· 

':f1FCil~!d';/ del Poder _Ejecutivo 
P!>~~ , resente Acuerdo. A~- Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo ra,z,on~-él No 8 de la Ley_ Orga- de 1953. 
1l.'cúf~ 13, r·~• na! Supenor de 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso Normal 
Educación Musical, 

Raimundo Burbank. 
Bachiller Estudios Sociales, Profesor J. 

Ai>tonio Estrada B. 
. . -del· ,,,,u 

,ta~;~omuníquese. El Pr'5idente de la República 
Caste11ano, Profesor Augusto 

G. Sagastume. 
Botánica, Soología e Higiene, 

Psicología General, Profesora Profesor Jusús Milla Selva. 
Guillermina Canelo P. 

GÁLVEZ. ACUERDA: 

El SecretanEa de ~tadPúbli~ Aprobar los dos primeros cur-

Inglés, Perito Mercantil J. Ru
bén Pineda M. 

Dibujo y Modelado, Profesora 
Principios de EducaciónJ Pro- Mercedes San Martín. 

fesor Carlos R. Cortés. 
llJiB~~~je ?cacion 

i~B}~y, julio C. Palacios. 

sos del Plan de Estudios de la Aritmética Práctica, Perito Mer
Facultad de Odontología de la cantil Tito Hernández. 
Universidad de Honduras, en la 
forma siguiente: 

Cuarto Curso Normtil 

Castellano, Profesor J. Rubén 

' 
Primer Curso 

·Acuerdo· N' 2599 • 
f:.r , r ,~ Anatom1a Humana, 5 horas se-

~éigaipa: 1D~ C., ~5 de mayo mánales. · 

Je; J9~3;'. . Histología, y Embriología, 3 ho-

Estudios Sociales, Profesor J. 
Antonio Estrada B. Pineda M. · 

' Inglés, Profa. Consuelo Mur-Botánica, Zoología e Higjene, cia S. 
Profesora Argentina González. 

Geometría, Licenciado Alexis 
Dibujo y Modelado,-Profesora Castañeda P. 

Mercedes San Martín. ~;:Y&:<Nl sóhcitud presentada ~ ras semanales. 
&~terio, ~1! fecha veinll· CaJigrafía, 
'-!i:-'.'e·de abril reCien pasado, por .i\natomía, Dibujo y Modelado, San Martín. 

Biología General, Bachiller Ar
Profesora Mercedes nulfo M. 'Murcia. 

nuev F · ~H ., dez Ló 3 horas semanales. 
kl ~señór ·rancisco ernan · Ed cac1·0· Mus1"cal, --· - · · d d d lt ro ¡· ve- . u n ~ 
. pez,;na~:r e .e da d' so e 'd Materiales Dentales, 3 horas Se· Raimundo Bul-bank. 
~~0- d~ _esta -Ciu. a , contr~i a a manales. Física, Licenciado Alexis Cas-
'-'•-"tceaúivaléncia de estudios de Artes Industriales,-Profesor Au. tañeda. · 

Estudios Sociales, Profesor Au
Bachiller gusto G. Sagastume. 

Caligrafía, Profesora Mercedes 
San Martín. 

Educación Musical, Bachiller 
Raimundo Burbank •• 

Artes Industriales: Profe5or Au
gusto G. Sagastume. 

Educación para el Hogar, Pro .. 
fesorá Guillermina Canelo P. 

Moral y Urbanidad, Profesora 
Amanda Peña. 

Segundo Curso de 

Cieru:üq, r letras 

Castellano, Profesora Elena de kfmáifnas.del Plan de Ciencias Prótesis y Operativa, 3 horas gusto G. Sagastume. Q • . O • ·ca, P f 
Y-;:r·~ttas que cursó }'. aprobó en semanales. umuca rgam ro esora Inglés, Profa. Consuelo Mur-

"" ' ' ¡ "Le' Educación para el Hogar; Pro- Orfilia 'Je Agnilar. ci·a S. ~I-1iis!íwto ·Departamenta on · Ge 1 3 h C P 
'.:íll,-a~.;;.~ó", de !a ciudad de Co- Química nera, oras se- fesora Guillermin.a aneio . D· . •

1 

d p , 
uru ·¡ ¡ PI manales. ibu¡o y Mode a o, ro.esor Aritmética Práctica y Geome-

Hernánclez. 

_mi.yagua co? las sim1 •_res ª ª!' Moral y Urbanidad, Profesora Juan Carabantes h. metl:ía, Profesor Augusto G. s_a. :.Je·cEducacion Comercial, en Vl· Inglés, 3 horas semanales. Amanda Peña. astu -

. , / Educación Musical, Bachiller g me. 
genéla.,. Disección -(Cuando haya cadá- Agricultura, Profesor Augusto Raimundo Burbank.' Es!Udios Sociales, Profesor J. cReSulta: Qué a la solicitud de ver en el Anfiteatro del Hospital G S tum Anto · Estr d B 
·Iefei"encia., acompaña una certJ. 1- Geoeral). 

· "f· · agas e. Artes Industrí"ales, Profesor Je. mo a a · 
fitdóirdehldamente leg~lizada con Segundo Curso Normal sús Milla Selva. · Botánica, Zpología e Higíene, ~.· .. ,;._,m_ .•~ co,_ m pru_eb_ a el_ '.o_ licitante Segundo Curso El d Ed .. , l H P Profesor Jesús MiYa S. . . 
·· •- Castellano, Profesora ena e ucacion para ~ ogar, ro- _ ~os.extremos de su petlcion, Y que Prótesis 2' año, 3 horas serna- Hernández. ' fesora Guillermma Canelo P. · Dibujo y Modelado, Prof!'SOra, -sé-há:·oído ~l_nar~r favorable al M ced s Ma • 
- , .. d D d n es, J R. uh' p· . • er es an - rtin • .del;'Jefe el epartamento e Inglés Profesor . en •- Introducción ~ la Filosofía, Li-

.Edííéiiíiifuí:Media: Química Biológíca, 3 horas se- neda M.' cenciado Julio Baide: Caligraf":ia, Profesora Mercedes 
manales. Ar" • . P , . p l San Martín 

SloJl51derando: Que se concede- •!metica ractlca, ro esor Psicología Educativa, Profeso- . ' .• · . : . tá'~valencia de estudios siem- Anatomía Topográfica, 3 horas Augusto G. Sagastume. ra Guillermina Canelo P. Educacion MuSical, Br. Ra1-
.]Íréi¡¡íe fas asignatu'-as cuya equi- semanales. mundo Burbank. 

Estudios Sociales, Profesor J. Técnica de Enseñanza y Prepa-,v_álenciase. soli<;_ite, tengan la mis- Operativa Dental, 3 horas se- Antonio Estrada B. . ración de Material Didáctico, Pro- Artes Industriales, Bachiller ~a.-denommaCion en ambos Pla- manales f M' . d p d Augusto G. Sagastume. ' 
.!!eS:-,:Af"tículi:r_78 del Código de . Botánica, Zoología e Higiene, esora .. on1ca e er omo. 

-'E<lüCáción Pública. Fisiología General, 3 horas se- Profesor Jesús Milla Selva. Organización. y Administración 

.n , d d ¡ maneles. "b . _ M d I d p f Escolar, Profesor Guillermo M. <--.~~!~tanto_, el Presi ente e a D1 UJO y _ o eª. o, ro e.sora Cabañas. -·;¡~®liéa , , Histopatología Estomatológica, Mercedes San Marun. 
ACUERDA; 3 horas semanales. 

. - . . , _ Caligrafía, Profesora Mercedes 
:,,.,-(:onced_er la equivalencia solici- D!Seccwn 29 ano (~uando ha- San Martín. . Dibujo y Modelado, Profesor 

Quinto Curso Normal 

g Educación para el Hogar, Pro
fesora Guillermina Canelo 'P • 

Cuarto Curso de Cúmcias 

r Letras ~1aM'~ -la forma siguiente; Pri- ya cadáver en el Anfiteatro d~l ., . . Juan Carahantes h. 
·'fuer Cursó .de Educación Comer- Hospital General). - Comum- EducaCion Musical, Prof. Rai-

'~. ¡:'C?steílano (.Ortografía, Ana- quese. mundo Burbank. Educación Musical, Bachiller Inglés, Profesora Consuelo Mur-1 V 
G' z Raím,undo Burba?lk. · S "ogia;- oéabulano, Composición ALVE • Artes In,dustria[es, Profesor Au- c:ia · 

:J.~tura), Inglés, Matemáticas El S-re1ar1·0 de Estado en el gusto G. Sagastume. Artes Industriales, Profesor Je. F • L" · d N M 

Castellan,o, Profesor J. Rubén 
Pineda M. 

.. (i\ritmética), - Estudios Sociales '° Públ" • M"II S 1 rances, icencia o óel e• 
>'I Ocione¡ de Geografía Física y I I _ ucacion para e , • '"N" Despacho de Educación ica, Ed · • ¡ Hogar Pro sus · 1 ª e va. jía Gallardo .. 
~ltateJDática, Geografía de Hon- por a ey, fesora Guillermina Canelo P; Educación para el Hogar, Pro-
"liitas, Historia de Honduras .. Cen- Julio C. Paúzcios. P f Guill fesora Guillermina Canelo P. 
tr Am .i\gricultura, ro esora er- _ . l;-J.~.,- ériéá y América (Descu- mina Canelo P. Biología Educacional, Profeso- . Es di S . 

1 

p "f A ,,~ento· y Conquista), Educa- Acuerdo Nº 2601 Co suelo Murcia S. tu os ocia es, ro esor u-
'".1"" Gvicá), N0ciones Je Contabi- Tercer Curso Norma/ ra ¡n gusto G. Sagastume. 
-1idad, Caligrafía, Educación Fí- Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo Al. Sociología Educacional, Profe- ·e;, 

1
- : .-Min· I • p ~ 

Algebra y Geometría, Licenma
do Alexis Castañeda P. 

&ca·y D<¡i?iw,;, Segundo Curso: de-1953. . Castellano, Profesora e e¡an- sor J. Rubén Pineda M. sor J:s:i::" Jrna S~ra ogra, ro e-~p-·-_llañ_ o rortilgrafía, Analooia, • drina de Rosa. 
\' o~ El Presidente de la República Estudios Sociales, Prof. Fran--~~ Y Co_m~ósición), J nglés, Algebra, Licenciado Alexis Gas- cisco Díaz. Biología General, Profesor Ar.-

. . !metica Practica, Estudios So- ACUERDA: tañeda. n•lfo M. Murcia. 
"'s-~e¡;'·l~grafía de América del Admuu" ·s. · Higíene Escolar, Profesora Ar-

l!ri Aínenca del Norte y Centro Nombrar el Personal . . Inglés, Profa. Consuelo Mur- gentina Govzález. Física, Licenciado Alexis Cas-
.America; Historia· de Honduras trativo, Docente y de Servicw que cía s. tañeda. ,~~érica y• Ame'ri (( ¡ ' trabajará en el In.::titulo Depar· Técnicá y Práctica de Enseñan-n

• ¡ d · e.a 

0 0

· ¡ "R • R " d 1 Bo•'-'ca Zoolo.aía e Higiene, P fesor J Antoru"o Estra Qu1'm1·ca Mineral, Profesora Or---~~- n epepdencia), Educación tamenta amon osa , e a l.<Uu e· za, ro . . 
'(:¡"~)¡ Educación Física De- ciudad de Gracias. durante el Profesora Alejandrina de Rosa. da B. ' filia de Aguilar. 
~º:te•: __ Tercer G:urso: Cast~llano presente año _Iec~vo 1953-1954, Geología y Mineralogía. Profe- O' g"" ;,., ;,jn l AdrrunLStración .¡:~~.Y:~omposiciónl. l"~lés en la forma "~mente· sor Jesús !>hila Sdvo. Escolar, Profesor Guillermp M. 
,.-pcau.,'!ºncFlSica Y Deport. Guar- PERSONAL ADMINISTRATIVO S · l Profesor J. Cabañas :""~"' rso· ast lI (F ¡ ¡ f.;;tudios oc1a es, 
Ji¡¡;·-" .: _,e ano i 

0 
ogía Y Director_ Profesor J. AntOljlO Rubén Pineda M. Filosofía e Historia de la Edu-i~~c)a), _lnglés,_ lllat~átlcas Estrad.a B. cw•Ín, Profesora lrma J. Rarní- Educación l\lu,,ca!, Bacluller ~;,,.,0-;:.~. ' ,.Educacion FIS1ca v Licenwado Ale:us C.as- Raimundo Burhank. . . . ,,.,P ·= Q · S D ~ p lbiu, z no .11 _ ~· -~1nto Curso. Ca::.tell~- uL- irector y ::>ecretano, ro- re . 

'"-'ter•tUra); Inglés, Matemá- fesor Jesús Milla S. tañeda. 

Filo.:.ofia, Lic. Julio Baide • 

Dibujo y Modelado, Profesor 
Juan Carabantes h. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4i' LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA., D. C., 5 DE MARZO DE 1960 

-.---- - Acuerdo N'º 2603 1-_ u las asignatur"-' cuya equi- b31f,,, E"1uJi.:,,, S.Jci¡;le" IC.mgra l curs? de .Ed;_:ca"1óh·:.3~1tJañi:;-
Artes Ifrdustriales, Profe-::or Je- pr~ q ; e solicite tenO"an la mis- fía Universal, Historia de Hon- Ingles. Frances, ~\'latemáticas ..(A{-

sús l\.1illa S. Tegucigalpa. D. C, 25 d~ mayo :-aed:~o~inación 'en :mbos Pla- duras y Centro A_méri_ca (P~ríodo g~bra y Geome~ría), Estudios So= 
Educación Pl!-ra el Hoga('. Pro- de ·1953.. ~rticul 78 del Códi;zo de Republicano), Historia Un1vcrsal cia~es ( Geografia de Europa H" 

fesora·Gu1Uermina Ca11elo P. Enesd. •• .pº·w-· " (Hechos Fu11damentales). Educa- toria,de Honduras y .. 1::entroAmt 
V. l ¡· . d tad , ucac1on u ca. . , · , . · (P · d R ista a so icitu presea a a ción Cívica), Educacion Fiinca y rica er10 o 'epubli<!ann}!!f¡S _ CLASES GE!'i"ERALES 

·Educación Física (S),,Profeso· 
ra Concepción Milla S. 
.-!Educación Física (V), Capitán 

Arnaldo Alvarado. 

esta. Secretaria. con fecha seis .del Por tanto, el Presidenle de la Deportes.-Cuarto Curso: Caste- torJa UJ1iversal (Hechos F:urtda= 
mes en curso, 'por el joven .Hum- República. llano (Filología y Lingüística), mental:s, Edad ~1oderna ·y ?ton-
berto i\1endoza Rico, estudiante Y ACUERDA: Inglés, Matemáticas (Algebra), tempor~?ea), E'._ducación Cívica) 
vecino de 'este Distrito Gefltral, Educación Física y Deportes. - Educac1on Musical, Artes 1nd" ' 'd . d. . 1 . d Conceder la equivalencia solici- . 1 Ed U< contrat a a pe Ir equ1va encia e Quinto Cu, rso: Castellano ([,itera- tria es, _ ucación Física ~y D.no,-. 

d d l · tada en la forma sis:uient~: Pri- c . C " r 
estu ios e as materias compren· ... tura)_, Inglés, Ma.temá.ti.cas (Geo- tes.- ua_rto urs.o de Educa:.,.;

0
• ~ ·Coni"untos C-orales, Bachiller d d f l l d' Ed · mer Curso ·de Educación Secun- S d ¡ ~ .. 

i as con orme a Pan e u- metria), Educacion F1s1ca y De- ecu.n. aria.: ngles, Franc•º, "-· _ Raimundo Burbank. .. 5 d · - daría: Inglés, Matemática, (Arit· · (Al b ~ ma 
cac1on ecun ana: -que curso Y N portes.-Comuníquese. temati.cas _ge ra y GeomP.tríaj 

Conjuntos Instrumentales: Ba- aprobó en el Instituto Central de mética) • Estudios Sociales ( o- GÁLYI:7. Estudios Sociales (Geoc.raf; _d, 
chiller RairllúnO:o Bi.irbank. Varones de esta ·ciudad, con las c1ones de Geografía Física y Ma- Af · A . H' ~ ia e 

d ~ d Ed temática, Geografía .de Honduras, El Secretario de Estado en •'· r1c_a y s1a, istoria Univerial similares a las · fh ·plan·· e ' uca- (Antlgua y Media) Educa. Cl" · c · ¡ · · HJS. toria de Honduras, Centro D h d Ed .. P'hl C' · • on cion omercia en v1genc1a. ~ espa.c o e ucac1oa u 1ca~ iv;ca), C_iencias Naturales (·Geo-
PERSONAL DE SERVICIO 

Portero.. don. ·Em·i'li·o He'rcu- ~érica y América (De:;c,'Ubri- por la ley, 1 M J • 
Resulta: Que -a la solicitud de miento y Conquista), Educacíón Julio C. Paiaci<>s. o~a.)y F·Íner; ogza, Física:y Quí-

les N. referencia acomnaña uRa certifi. Cívica), Caligrafía, Educación Fí· mica ' 1 oso 1ª• ~ducación Musí:: 
~Conserje, 'don Aquilino Abre- cación dehidaínellte legalizada con sica y Deportes.-=Comuníquese. caF,1 •. ArtesQ l?dustIC·iales, Educaclón 

go.-Comuníquese. , ,_ : , la ··-que co.mpmeha el ·solicitante _i~1ca.- uinto urso de Educa-
, ··G~~z. los extremos Je su péticián.; y .:que Gil VEZ. Acuerdo N(I 2606 c10P Secun~aria: Gramática Cas-
, h , d l f abl T . l D C 25 d tellana (Literatura Nacional E! Secretario de Estado en el se a o1 o e .parecer. avor __ e El ¡lecretario de Estado en el eguc1gapa, . ., e mayo Pre.<>;ptiva Literaria), lnglés c.! 

IleilpachO •de ~E)luéáción 'Pú!\lle8, !éJ J"'.~ ·lié! :IJepartamelifo \le Despi!Clr\> de Educación l'óbl!ca, oe 1953. tabil¡dad, Geografía Astrono'm1'-
por la ley, .. 1 LOUcac1on Media. por la ley, V , e· F 

J ista la s~licitud present~da a- ca, , 17ncias . ísicas y 1'la.:'11rq),eg. 
'ulio C. Pal.acios. ·CiJnSidetí!ndo: -Que se c<>ncede, Julio C, Paúzcios. esta Secretaria, ron fecha vemtiu- (Quim1ca Mmeral y Orgá.ofoa) 

. ; rá equivalencia de esttidios ·siem- ' tro-de ahri:I ,del 'ciíG :en -curso, por Ednca.ci6n :Artística {MtiSea_ ~ 
4cuerdo N' 2902 prf .que 11'5-!',Sigru¡turas.cuya-equi· el joven Rosalfo Adán Irahetta, Canto), Cultura F4s1ca y Dep11ra,S 

. .• _. valencia se solicite,-teng'U\'la !IÍÍ•· l\cue1'do Nº 26ó5 . mayor de edad, .Maestr" ,¡,, Edu- e lnstmcción Militar. _ G;m._ 
Te_guci_galpa, D. C., 25-tle mayo ma denominación en amblls Pla- . cacián l'rlma · IJmima · , ruques · 

de 1953. n-· A..._,_ ~ºó -a~ 'C"diuo _,e Teguciualpa D C 2·5 de mayo . · na y vecmo e . 
....., ·""""uw 1-0 ei ·v ~ u de ,1953. t:i ' • ., de este Distrito Central, contraída GÁL\!Ez. 

, Vista la solicitud presentada a Educación Púhli'ca. fl pedir se ie conceda ~quivalencia 
eSta Secrétáiia~ COfl. 'fecha cuatro ~P-or ·tanto el Presidente de Ja Vista la soliéitud ptesentáda a de estudios de las materias com-
de ~Y,~, e~. cu_~so, ·p?r -la jo_vel! RePública. ' esta S~r.etaría, ,_.oo:o fecha dos de prendidas conforme el Plan de 
Ü>ñcepcion _i\gu1lar M.,. esm(lian¡ ACUERDA: los corrientes, por el joven-Ricar- Educación Normal Urbana, que 
te y vecina de la ciu~ad de Ju. . do Oquelí, Bachiller en Ciencias cursó y aprobó en el Instituto De-
~lp.a, "hontraíUa -a pedir éqtii- Conceder la -equivalencia soli .. y:Lét,ras y ve~o de esta capital, partamental '~José Trinidad Re-

El Secretario de Estado .en el 
Despacho de Educación. P>Íhlica; 
por la·ley, 

Julio C. Pahref0,. 

Acuerdo Nº 2607 

valencia de estudios de Jas mate: citada en la forroa siguiente: Pri· 'contraída a pedir equivalencia de yes" de la ciudad de Sa.n Pedro 
rias comrre.ndidas confumi.~ -al mer C-uiso Qfe '.E"dticaciór, Comer-y estl},di().S de h!s m~teP,as co'ruprén- Sula, con Jas similares al Plan de 
li!'1~df f4l!~c'.íón t~eial 1JUe ~al,: Castellano ·(?'rtégraíía, ~:1- rlid~ conforme ~l Plan¡ de ~du- Educación Secundaria, en ·;igen-
enrso ·y aprobó en el Instituto. logia,. V,()cahulan4:1,, Compo~1cron cac1on Secundana que curso y cia. Tegucigalpa, D. C. 26 de ma~ 
"María Auxiliadora". de esta ca: iY lktu:ta), 1itg1és, A!itmética; '<\P~\ló-en loslnstituto "San Fran- de 1953. ' r• , ~ 
~ta~:~·ias,:sii:nitafes;::_,a 1}8-s~·del .IJ>Í'áctica, Estuaiós Sociales {No-· rcisoo" y "Central de Varones'' de Resuh_a: Que a la solicitud de 
p_lan de Educáci&i Norma-1· Jffi:: !cljm~ -dé~~ográ.fía 'FÍsica·0y~. esta ciudad, con las similares-a las ref::enc1a .acompaña una certifi- .El P~esidente de la ~púÍiliéii. 
han~ en. vigenéia; 'te?'áti?", Geografía,ile'Hottduias, <le! ~lan ~e Educación Com~rcial j01on dehidamente·legalizad~ con 
• --. -· •J,-., 1 ~ ·cv .... ~,f·J·r·Hist9na de. Hon_dú~2 • Centro:en.vi_genc:;ia. , a ~ue co~prueba el.~?hcitante 

· Result:i · que.:~ ]a ·soli"';fu\l de .Afnépca y Ain,érica (Descubrí. . . . .. . los extre;nos de su petición, y que Autorizar la snma de (L (iffOO} 
~efe;;n~i~ .ª~~~º~'!ª Sl?~tatlte ;miento jr"Cóné¡uiSra); No-ét"orié§ de . ResuI~. Que a!ª solíci~d .a.e se ha 01do el parecer favorable -sesenta fempiras, que. ,por :fa Ofi
~·<l!flifica'cion.(léli1~eI1te_Je-; ;E:ducaci9n -Cívica), Caligraña, .ref~~e'\CJa·.acompafia -lll!~ -tif•· del .J~; del _Depal'!llmento de cina que el MinísteriÓ·de~ 

ACUEÍtDA: 

gahzada con 'ta que -comprueba ,n~uca•-c'io'n' . .,,.: ••. v ·n·~rtes __ cac10n-debidamente legalizada «m .El!ucac10n Media. da desi·gue se La • f •"- ·la· 
1 xtr d1 - ,, ·~' "'°' r .,,.-- ., ~"r- ,, . , la q co h 1 olí ·1an1e ' ,,. ra e •~·• "'-~~:e ,emos.~ e .su ~l>wn-; ~ Segundo Curso Ge'EduCación Co- ¡ - . ue mprue a e.~, Cl señora A.rgelia M:Bane -- ae·es-
que se ha 01do el P•~-'fái/6, =....,.!'• "-~-'-'--o ("-'~--"a los--extremos·<le-su pelicron; y que Considerando: Que se concede· ta c'rud d 1 . . gas,] •L.: 
- bl d 1 - J f d 1 n. -~ . """""""' v,...,,,.an ' , h . 'd 1 , f - bl • . l . d d a ' va or que se e """' r? ,.e e ~nor e e_ ~ .1,.1;1::pa.r- 'Analogí~ Prosódia y Composi- se a oi o e parecer avora e ra equ1va encia e estu ios sfem- efectivo po un lote de -iru _ 
tanientó --Oe ·E'dttca:ción Média; · ción), Inglés, -~tmética Prác.tica, del Je~;. de~, ~Departamento de pre que las asignaturas cuya equi- ciones que ~'endió a esta~cf:. 

e d d Ndu •. ,,- , -P' . D . Educacron Media. valent?m 'Se solicite, tengáp la mis- , d 
1 

' 
onsi _eran o: q~e se concede- caeion · iSica y eportes.- ma denominación en ambos Pla- ria, u.rante e presente mes. 

xá P-nni.valerrciá -de '·estudios, o.i·emy Cmnunjcpres-e. Considerando: -Que se concede- A E - 1 
~ G"' nes. rtículo 78 del Código de l gasto se impu1ará a· Ja Pai-pre que las aSi~ras cuyá-e·qu· 'l. AL\hl'....Z. rá ·ecp.nvalenéra 'de estudios siem~ Educaci'o'n Pu'blica. t•d 8 G D e .... 
l l . 1 a ; astos iversos; ap~wi. o :rª., enc~a -ase s~lici~ ,ten~an· I~ .. '.El Secretário de Estado ·en el prÍe que as asrgnaturás cuya equi- ~ VII, -Departamento de 'EducaciOB 

ñií'smas_.: ., en~m~~I~ . eP ·am- Bespaého de Educación Pública, va nci~ se. só~i;ite, 'tengaP 1a niís- Por tanto, . e) Presidente de la Pública del Presunudto Géri,érál 
b?s planes, -~rt1culq. 78 del Có- por la ley ma denom1nac1on en ambos Pla- República. · . d E .rr 
_diP-o -de,,Edncaci¿.n PL'--'r·ea, ' :nes. Artí. _'culo. 78 del Códis:o ~de ACUERDA: e gresos e Ingresos. -- Comu-

0 u ""' Jul'" C, Palacios. - ni'quese 
""' : Edue«ción Púh1ica. · 

Por tanto, -e:l Presidente de ]a 
República. 

' AClffRDA: 

Conceder la equiv-a;lencia solici- GÁ!sVEZ. 
Por. tan,to, el Presidente de la tá~a en la forma Si~entl;: Pri- '1:11 'S ... .¡ 

Acuerdo N> 2604 República. mer Curso de Educac10n Secunda- "'1 ecre¡,¡r~p de;~º"!"', 

-·-·-· 

ria:. Castellano (Ortografía Ana- Despacho ile E'ducac1on,'.Pill.iiia, 
Conced,,er la. equivalen•ia s0-¡1'. 'regu· cwal"'a, D. C., 25 ·de mayo ACUERDA: l • V b 

1 
' por la ley 

'"t' :11 , ·;.,., <t .... f . . '· . y , ·t: t' og1a, oca u ario, Composición • 
º' •ua'eu 'ª orma si~nenté· 'Pñ- de 1953. e d l . al . l . y Le t ) I ·1-- M· . '-"- c. P'-'--'-'s, e d Ed 0

.-.: T.- once er a equiv enc1a ·so lCl- c nra. , ng es, _ atematicas .J4UU fU{l(;liU i'J:b:/ u:( :dia ucamon Normal' \ri;§"ta la solicitud presentada· a tada en la forma siguiente: Pri- (ATittnetica -PtáctÍca), Estudios 1 
C8.btf1ª: o t A' rmra, Vo~ esta Secretaría, con fecha oclfo mer Curse ~e EduCa.ción Comer- SocjaJes (Nociones de .Gengrafia 
Ingl _an~t r (A . nap ! 'fomJ del -presente mes, por la joven cial: Cruitellano-\Grtegrafía, Ana. Física Y Matemática, Geografía de Acuerdo Nº 2608 
See es(N~ . · _rit.G I~t. ,' · , Gua~11ife ·yrflan.1:1ev~ ·estudiante logía, V-0cabulario, Composición Honduras, Historia de Honduras, 1 · _ 

M 1 G:;lles,¡&H. ":j!lrafía ¡.is: y vecina de \¡i ciudad de San Pe. y 'Leétura), Inglés, Mate;náticas Cent;o .América y América (Des· Tegucigalpa, -D. C., 26 de'11l•yt> 
~~ H., d g_ ¿ on Ar~,. !St. dro Sntá:, ctnttraída a pedir e'qui- (Aritmética), Estudios ~aciales cubnmiento-y Conquista), Nocio- de 1953. 
Ain"' -?n u(!ñ' uhn~ menea Y valencia de- eStudios de las mate- (Nociones de Geografía Física y nes de Educación Cívica), Artes El p 'd t d l R pú!i!It:a 
q0~) NO::: m:d~idJ C?!l- r~~- comP.r~ªi?~ .9º!J.f0;rm~ _al Matemátí~, Geogi:afía de,Hondu- P~á:ticas, (Dibujo Y~ Mo~e!ado), resi en e e ª e ~ 
e, , e PeS e cacwn Plan ae Edücac1on Normal Urha- raS,YHístoría tle' Honduras, Ce,ntro Caligraf1a, Educacion Fis1ca y -ACUERDA: .1~ea), ~igrafía, Rducación Fí- D M 
. D na, que cifr§Ó Y áprobó en el Ins- América y . .\mérica (Descubrí- eportes. oral· y UrbanÍdad .=..... L "000} 

sica Y eportes.-Segundo Curso t.ltuto Departamental ''EvJtnu-éh- miento v Connujsta), Nociones de Segundo Curso de Educación Se- .;\utorizar la suma de ( <> • , 
de Educación ~onnal l1<hana: ~ -·= ' , d c . J . . ... ,,f!. 
r-._1 • co de aquella ciudad, con ]as si- :t"ducación .Cívica), Caligrafía, cun aria: astellano { Ortou-rafía.. treinta emp1ras, que ,per ~_:_. _·. ~stellano' (Ortom<afra, 'PToSódia, ·· A ¡ " H · 
,An ;:,~ milares a las del Plan de Educa- Contabilidad, Edricación Física y -~ª egía, Prosodia y Composi- · cina que el Ministerio·de · .a~en-

alogía Y Composición), Inglés, eión ·Seéundaria en vigencia. De · r1· Se d C C c1on) Inulés M t 'ti (A · d h • f • ·1-C~Ii.grafía, Educación F:ísica y De- P9 es.--'- gun ~ urso: ~· •. • ~ .' a ema ca~ , nt· a designe, se- ·ara é ectiva_~~ __ . 
• , ,. .. - tellano (Ortografia. Anafoma mel!ca Pracuca v Geometna) Es- - 'd .. "t d - 'eJ-~.:o "ta j)órfes-Tcrctr ~Cü!-Eo ·dé Educa- Resulta Que d la solicitud de , i:-· • d - , •101 ,..... m1n 1 .:: ra or u ·uia .. 

ción Ñormal Urbana·. Matema·u·. referencia acompan·a una cerúf1·- ~r~so?_ia y ~ompos1cion) lngiés, lu i?~ Sociales l-Geogra_fia .de IE ,, l. 11·eación·i:U:Po 
Estudios Sociales (Geografía de America del Sur. _i\mér1c.a del poca • por ª pu i. - r _ cas (_.\lgebra). Química !\.1inera1. c:ación debidamente legaliza-da con d - " c . b l t ra de ma 

Ed 1 América el Sur, Amér1r;1 del -'ºr:~ y entro Amér-ica, H1stor1a anunc10 so re a .aper u -. ·- .•. ,_! 

ucación Física Y D~pottes. - ª que comprueba el solicitante Norte y Gentro A.mérica, Historia de Honduras, Centro América y trícula de la Facultacl de CieficU!S 
Comuníque<>e los extremos de su petieión; y que H - A. -

G' se ha oído el parecer favorable de onduras, Centro ,A.mér1ca y ~.mérica (Colonia e lndependcn- E(..oUÚ!lli<.d~. 
ALVEZ. del '1"efe del' Departamento de .i\mérica (Colonia _e Independen- cia), Nocion~ ·de Equcación Cívi- . , 1 .Fax-

• -"'E} ·secretario de Estado en ef Educación :i\iledia. cía), Educación Cí\Íca), Aritméti- ca}_ A.rtes P1á.Sficas (Dibújó} ~f0 •• Fl gasto se 1m_putara aCapi·~ª 'tuÍo 
Despacho de Educación 'PUDlica . . ca Práctica, Edncación Físíca y ~elad~), Educación Music.aJ, Ca- tida 421 Gastos Diversos,. uéaéióJ 

por Ja 1ey. , Considerando: Que se concede- 1 Deportes- Ter::er Curso· Caste- l1~:f1a .. l\.rtes Industriales. Edu- V!I-_ Departamento de Ea G<> eral 
_Julio C. Palbcios. rá equivalencia de estudios siem-lllano. (Sintaxis y .Composición), cac1on Física y Deportes.-Tercer Pubhca del Presupuesto ... n 
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FI, ~tario de ~taclo, en. el 
~, 4~ µlucacion Publica, 

~_¡aJey, Julio C. Palncios. 

Ácuerdo N• 2609 

,1.gpc¡~pa, D, C,, 26 de mayo 

<!<fl95,3-
'E!'Frfsidente de la Repúblicc 

ACU.ERDA: 

Nómhrar mecanógrafo de la 
seeci6tl; qe. E~uC3ción Física Y De· 
, .¡re¡: ,jl Br. ,Roberto Eruo. 
~Et:hómb1ado devengará el suel
J~.a&~ádo _eil el P·resupuesto Ge-

era-~íl·'dé ,Egfesos e Ingresos· desde 
n . t 
]a~féCb,alen que empiece a pres ar 
~u1 ~~iós.-Copiuníquese. 

, - ,,, ' 
GÁLVEZ. 

t,Eí<S&retario de Estado en el 
1Jes¡íácho rle Educación Pública, 
~adey;· ' 

,, ' Julio C. Palacios. 

, 

:Acuerdo N" 2610 

'TégüCigt;Jlpa, ~- e. 26 de mavo 
<fe,195~. 

El 1lresidente de la República 

ACUERDA: 
' · Autnmar la suma de (L 2~.00) 

"1'.eintidós lempjras, que por la Te
!Oreríá 'EspeCial de· EOucación 
Mfdia_.Y Superior, se hará etectiva 
ali~dl:érei¡!e de la Imprenta 
~eaI~ón,_pOI· .1rtículos que sumi
:ÍiiStró a ]a F acuftad de Ciencias 
líu:ídicas.. y-Sociab. 

.El~g~tQ~~ t.P.Illará..de los Fon
~ Es~les existentes en dicha 
.r~er!a_y pertenecientes ::i la re· 
férid8. Facultad. -Comuníquese. -

GÁLVEZ. 

¡¡r~etario de Estado en el 
.Depachó de Educación Pública, 
jlOr lá ley. 

Julio C. Palacúis. 

AVISOS eo cono~Uil~B~to del p}lblic-0 para 
los efectcs de ley .-Tegu.clga.lpa, 
D. O,, 15 de febrero de 1960. 

Ctem b're da lfili..<¡, ll&!& GQn 1;n ~~
dueto hacar e!ectiv& cantidad d~ 
lemplras1 tntereli.89 y coaliaS, <Jlil" 
el seflor José Arlinro Raudalel, G:a'!' 
lindo, adenda al Banco NaclODll 
de FOlnento. Se.. advJerte que, por Título Supletorio 

El lnfruerito, Secretarlo del Jnz. 
gado 19 de Letiras d.e Jo CI -;111 del 
departamento de Francllco Mora
zlin, al público en general y par11. 
loa efeetos leg"'\e11 1 ha.ce saber: que 
con fel!ha quince de enero del co
rrH~nte aftr, se ptesentó ante este 
Juzgado1 el sef'ior José Manuel Mar
tfr1ez Lagcs, mayor de e.jad, casado, 
labrador y de este vtc!niatir, soll 
citando tiftulo 6Upleto1i<', sobre el 
inmueble que se describe en la tor 
wa slgciente: Un terreno como 
de treinta manzanas de extensión 
a.proxlma.damente, ptoplo para la. 
agricultura, situado en el lugar 
llam&do '·La Chorrera.", jurlsdlc 
oión de Ja Aid3& de Mateo, en este 
Distrito Central, acotado con cer· 
cas de piedra, alambre y ba.rraoca 
natural 1 con Jos siguientes limites. 
al Norte, terreno de Lepaterique; 
a.I Sur1 posesión de Tomás Marti
oez1 fl1;ndo Dlf.dl.:i.aera la c:rca dJ
vlsorla y pasando por déntro de la 
propiedad, en este rumbo, el río de 
la Chorrera; al Este, terrenos de 
Pablo Salomón y Marcos Amadcr, 
siendo e:xc.us.iva del otcrg.lote !& 
cerca divisoria. en una extensión 
como de cuatrocientas v3.ras, y del 
~efior S!ilCmón, en un sector como 
de cien varas, y al o~ste, con te
rreno de Lepaterique. Para a.cie
<li¡¡ar Jos extremes de 'su solfcitud, 
presento el testimonio de los tes
Llgos: Daolel Amador Almendares; 
soltero, Coronado Almendares Mec
doza, casado, y Nieves Emilio Sil
va Hsrnández, solterot todos ma. 
vares de edad, aJZricultores, propie
tarios y veclaos de este Distrito 
Centra.1.-Teguclgalp&, D. C., 16 de 
enero de 1960 • 

JoSÉ A.RECIO ooaoA o.,,_ 
Srlo. 

Registro de Marca 
AllGENTINA 1'L DE CHA.mi 

5 y 15 1!!,, 60. 

--------~,~,---- tratarse de primer& Jlcltaclóo D0-.88 
La Infrascrita, Jefe de]& sección admitirán PQStUras qµe ~' cubl~ 

de Patentes Y Marcu de Fábrica REMATES las dos terceras partes del aval~ 
dep(niient.e de Ja Secretarf11. d~ - T -
E 1 El 1 ! rlto S ta 1 

, eguclga!pa,,D. o .• 8 ae !ebrero,ile 
eonom a Y Hacienda, hace aa.- n rase , ecre r o del Ju:t· 196Q.. 

bet: Qne con techa. pilmero de. ga.do P1imero de Letras de lo Clvll - Josi: ABECIO OCR.OA o., 
febrero del affó en curso, se ad- ael departacnento Francisco· Mora· Srio. '- -
m.ttló la solicitud que dtce: "Re· zá.n, al públ1co en general y-, para Del l~F. al 5 M. 60. 
glstro Y depósito de una ºmarca. de los efectos de ley, hace saber: que 
fábrlca.-Sefior Ministro de Econo· en la a.udie-ncia. del día martes El infrascrito, SecrP.:tarl.o del Juz.. 
m.fa. Y Haclenda.-Yo, DarJo Mon- quince de marzo del corriente afio gado de Letras 19 de lo Civilt· ,deJ 
tes, mayor de edad, casado, Aboga. a las dos de la tarde, y en~ el Iuga; dep:¡.rtainento de Fran¡,.is:::o Mora .. 
do Y de este VEclndarlo con la que ccupa este Juzgado, se rema· zán, al públfcoen general y pará JG~ 
ccn~.ijeraclón debida, en :n1 earác-, tarán en pública subasta. los in· efectos de ley, hace s..ab~r: que.e» 
ter de representante de Ja Fa.rben- muebles que se describen de la. ina· la audiencia. del día viernes.di.e~ 
ta..br1ken Ba)'er Aktieugeselb:e.b.att, nera. ~iguiente~ ,a) Un l<1:te de ti- cho de marzo próximo, clelcorrlen.· 
domiciliada en Leverkasen-Bayer- rreno de diecic:cho a. ve1r¡te D'.!ªft· te afio1 & las_ dos de Ja.,taide,y en el 
werk, en Alema:r::da, con poder que zan~s de extensión sµperfielal, p_i:o- local que ocup& este J~~· se 
acompafio razonado par~ que se !Jle i?~ivls?, en el hato denomln!.do. 'rema.tará en pública.., su~t~; el 
devuelva. comparezco pidiendo el • .:siria: 1 comprendido en el sttto: inmueble que se describe de la. ma.
regtstro de Ja marca de fábrica au- de ''Cor!al Falso", jurfsd:icc1ón del· ner& slgJ:l,te_nte: On& .casa. de··PaTe-
xlliar, consistente en el slogan: Munlciplo ae San Juan de Flores, des de adobe, con techo de tejas, de 

SI ES BAYER ES BUENO en este departamento, siendo ¡,s ocho varas de !rent,e ppr eiµ¡:o ® 
' Jfmites del lote: al Norte. terreno fondo, con un! pieza. al frente nn 

q1.:e m1 representa.da utiliza para ~e Ja señora Lucía Izagu1rr~; al cuarto de cinco vara.~ -de _]argo' por 
distiogutr, amparar 'i proteger lc.s sur1 propied>ld acotada de Ja misma clnco y media.. de a.n.thQ, y un:a.,.e.tic\· 
pre.doctos que fabrica, consistentes sei'iora de I2aguirre; al Oriente,· na de paredes de adobe y maderaJ 
en: productos farmac~uticos, auí- terreno libre, camino de por medio; con pisos de ladrillo de cemento y 
m¡c.:;s Y blo'ó,.¡lcos para Ja mecttCioa y al Poniente, el camino de Suyap_a; cielo de madera machlliembrada; si· 
humana y veterfnaria; dro~as far- y los Jímltes de todo el terreno ae ta en el barrio de La Pla:iuela, de eS
ma.céoticaF, emplastos, 2 pósitos; ••Corral Falsoi1 son: al Ncr~e. sitio ta ciudad, y ubicada sobr¡i un .sola.i: 
productos _para el exterminio de d~ S1éabuara; al Sur, el de la. Co ,Que mide catorce varas de Sur a 
anima.les' dafi1nos, herbicidas; pro- rra.dia y El Rosa•io¡ al E~te, el de Norte, por ocho de Oriente a Po:.. 
duetos esterilizadores y coutra la La Cofradía de Animas; y y al Po- Diente, yiimita· al Norte y al E~te, 
podredumbre, {desinfectantes), pro. niente, el del común de Suya.pa. Y eoD pr::1¡,iedad de María de Agor::
ductos par a mantener frescas y el dominio se encuentra inscrito á. cia; al Sur, mediando ea.lié de poz 
conservar alimentos; géneros de tavor del sefior José Arturo Rau- medio, casa de F~lipe Lanza; y "aJ 
pUDtO y tricotajes, prendas de ves- dales Ga-lindo con el nQ,m.ero 354, -Oeste, con propieda_d ae qon A1fon~ 
tir, ropa interior y de cama. man-, folios 412 al 414: del Tomo 60 del so ,Mejía.-El inmtJ.EfQ.le · SAteriO:i:
telería; cerda9, cepillos, pJn~les_. Registro da la Propiedad de este- -mente descrito, se encaeñ~A' ins; 
peines, esponj&s; productos qtlfmi- departamento, al margen de cuso m1to bajo~ N9 214'., folios del 296 
cos para fines industriales. cientí- uie.nto ealián anotad,.a las si,g-olen- al 29.7 del-Tomo 78 del Registro-de 
ficos y fotográficos; enQazecJentes y tes meJ_oras: ®IÍstrucclón; de una la. Bropiedad Inmu~l:!le y M~rcantll, 
prodnctos para Eold&r,; materiales casa de bah¡re,que, con techo de de este departame~to~ y se;!e~~ 
p1ástfcos para fices dentales~ mate;- ~ja, de nueve var~t de t_re~.~· por rá para hacer efectiva cj.Jit,I$d de 
riales Para empastas eQ odontOIO:. Sets de tondo, eón sn respectiva co- lemptr-as.-q-aeSrrpróP,_létario el.señor 
gia; juntas y empaqoetádnr!s; pre- clna, también de ba:t;Lar;eqpeJ de don AlfOnso-Mejfa, ~dénd& al se#,01 
duetos de aislamiento térmico y C11a.tro varas en cuadro y nn ap&l'.· don Carlos Soto D. ~l lnmUeble 

5 M. y 4 ~- 60. otros aislantes; colorahtesi pintu· tamlen.tiO para granero, cqn ~cho ant.es menctohado tné val<?réJ.iiO por 
=============Iras, metaleEJ eh hoja; barnices, de tej&1 dé cinco Varas de largo1 ~.or el Perito nombrado al ef~to en]~ 

eamalter, mordientes, reSJnas y ad- -tres y medio de ancho; y &Cota· eantidad de- Nneve' Míl Lemplras. 
bestvos; crema p a- r a. el calzado mientio de todo el perímetro del Se advierte que por trata.rfe de pri
productos 'para la limpieza y con: terreno con i:erca,de alambre espi .. mera licit&eión1 no sé ádmith;án 
servaclón del cuero, &pJesWs y cur- gado, y' b) Uh de!ech? e~uiva.lente Posturas que no cubran l°"' d,.,s t;e1. 
tientes, masas de encerat; hllos

1 
a_,la cuarta pa.r~e P!o1nd1viaa, me-- eeras partes .del avalúo.-Teguc_~ 

CD:rdelería, iedes, fibras hiladas nos veintlcuauro a. veJnti1,séls ma.n· galpa, D. C., 12 de febrero de 1960. 

Acuerdo Nº 2612 

Tegucigalpa. D. C., 26 de mayo 
de 1953 

El Presidente de la República 
rellenos _pa.ra. ta.piceyia material d~ zt.n&s, o.e\ ml\mo sitlo ó.e "CoI~<t.l JOSÉ ARECio OCHOA. o. 

ACUERDA: embalaje; caucho y s~cedáneos de Falso''• ya mencionado, derecho · Srto. a. a. c. ' 
T --_ ·gru / ' Nombrar catedráticos en fa Es. CJncho Y a.rtfcnlcs fabricados con, que comprende: una. casa de pale- Del 15 F. al 8 M. 60. 

-~é'~- pa, D. C., 26 de mayo cuela Normal de Varones. a las Jos mismos para fines técnicos; des' de a.d~be, de __ tres e~rredor~, 

, Acuerdo N° 2611 

' siguientes personas: aceites y g_raS!!_s_ téeeJ,e~_, Jubrican con tres p ezas, una me iagna. e 
El:Presidente de la República tes; jabones, productos de limpieza. 1& ml,sma co.ostrncc16p, con dos pie~ El tnf.raserito, Secretario del Juz. 

Cuarto Curso y bJaqqU.ee~ a~óJ1y·productos de zas, que sirven, u~a. de cocina. y otra gado. de Letras 19 de_ lo Civil, del 
ACUERDA: ce NN. (Geología y !l.1inera- almidón para el JaVadó, product~ de despensa, y un potrero como ~e departamento Francisco ::f4orazán, 

N · h 1 }o
0
aía)., Profesor Federico Torres. a(lic!pnªle,S ti.e CQlp.r pa.r&-el lavadQ, cuarenta manzanas de sap?rfic1e. al público en general y pa.ra. loa 

,,~ ~~g¡;~-~?_r. e~ ~ 'l Escuela Normal • do"" ce s de alambre es J efectos de ley hace b 
1.1 - Geometr~"", Pr•·fesor ·Rube'n Ca- auttaman~ha~ productos antieo- acoua ....,o rea. P - ' sa. er: que en , . -- nantas, catedrático de la .._.. " ~ ~ .--.-...i ,.; !d!d • d !& ···"le M "·l d"- :.< 1- ' a.,q@a.tn de M' · rías Donaire. nosivoa, "Ptoduetos de limpieza. 'J -,;.-..o y--,,.,..v 0 en .. res epa.rta.- a.u.o.t Ilt;o,a.w:i -~ m~t:.!Wit.s -ve.\n. 
el Qnin: C us1ca Y, Ca,~t~, eri Técnica de la Enseñanza~ Pre- de 'PUli~ (excepto para. el cuero), meatos. y el- dominio se encuen~ tltrés de marzo próximo, del co-
~~'~, .al ,Pr Í:s~ Seccion A y paración de Material Did.áetico, materl&S- a.brasivas; productos dé tira.--iascrltq a favor de! se~or José rtiente aiio_--a las dos de 'Ja tarde, 
Ja.¡,. -ci!, 

1
e , 9 Fernando Vare- Profesor Guillermo Turcios Gar- coneerva.eJPn de. la madera·. alfom.- Artero Raudales Gallndo con el se rematará. en pública subasta, el 

J~l:r50
1,9~:ó~~e~~l del Cuar- , bras, esteras, li-oóleo, telas~encerá- oúmero 1'1. toHos 15 y 16 del 'l'omo siguiente- inmueble: Una casa de 

Mi~· l He , e ' al Doctor cia'. Q . Curso da:S' man-ta.$ cortinajea banderas, ,77 del Registro de 1a Prop1edad'de dos pisos, de esquina, construcción 
~ ti!<e rnandez· y 'T'' • uinto • ' .., t d t t al m d de oled "' 1 dril! d y Piáctica d ' .e;; -ecn1ca . . toldos, velas, sacos; teJidos y ret;:q~ es e epar amen o, ar~en e r..-, a o, y m& era, ~~ 
~ e . ~ la EnSenanza del H1gierie Escolar. Profesor Ma- ctdos iielt¡-0·· ·nteha';" -marca se us.a CUf&-111sort.peión est;áo-anota:das las ,taedo-el primer piso de-dos-pfezas 

Proi ::- urso Sección ·•B'', a la nuel Antonio PadíÍlá T. ÍÚJ.pr~a.- gr~bada. ya sola. 0 comD signtentesme3or&a: acotamiento de Y el -segandcr, de, seis; en este se
- iOe§9.raJonsuelo de Escorcia. Los nombrados sustituyen a los auxi!iar'o aditamento de las demáe cuatroo1entas manzanas con alam gundo piso tiene dos cocinas, dos 
-p~Óado~ sust.Ituyen a los Profesores Mercedes Bustillo de m arc•s de mt représenta.da eui Ore espigado y piedra1 completa· baiIOl1 dos-servicios sani1larios; con. 
J. ~o Hrfili~ Coello Ramos, Barrientos, Efraín Bú, Consuelo ca&lqnter color, t:a.maiio y form~ d~ mente empastado con zacate artt"' instalación de luz y agua potable; 
de~ e~ndez y OJga C. de Escorcia y Asdrúbal Raudales letr&· y se.aplica a. Jos en'fases~ eti:l· ficial, Jaragµá Y caliqguero, una pisos. de ladrHlo de cement;o, cu
Véllgaf~ • Íespec1tvamente, y de- Alvara~o, respectivame?te, v de- paqu~s; C3JaB, sobr~~i~OS,,P,~ec\.ntqSJ casa para t.roja, de baharegu_e, con biettade.tejas, cielos maahi~embr&
Wes~ ~:e sueldo asii:mado en el Yf'n!!aran <"l <:u::ldo J.sign?do <"ri 'propaganda y eo ;as dem,as formas techo de lámtna, de cinco va.ras de <los; to3as sus paredes son propia&;
tUela;~dto Especial de dicha Es- el Presupuesto Especial de dicha 1 acostumbra.das er,i el come.reto y so- l&rgo, por cuatro Y media de ancho, dicha. ea& se encuentra. ubica.da en 
~ a:.''.7 e la fecha en que empie- Escuela desde Ja fecha en que em- b les objetca que contengan di- con su corredor Y reparación de la un solar, sito en el 'barrio Buenos 
1nUlii~.re~!ar sus servicios. - Ca- piecen a prestar sus sc.rvicíos.- c~:S productos. Acompa.flo l~ eti· ca.sa priocipa.l de us1ria''. Servirá Aires, de esta ciudad, qae es parte 

ese. Comuníquf'~e-. q tasydem!"s Qb·cumeotos legales, de base para -el r.emate la suma de del lote Ng 89, del bloque marcadó-
:Ei" e_, GÁLv.1:.¿. &ÁLVEZ. r::anáo el trámite y en su aporta- L .Ll.4~.00, valor asignado de cq- con la letra '

1
E'

1
, de la lottfieación 

-15~~~-tario de Estado en el El Se-cretario de Estado en e1 ni:i&d,él acuerdo correspondiente.- ~ún acuerdo por ambas partes en ~riñca-da. por el Ingeniero Magín 
tiofJ-:;{! _de Educación Pública Despacho de Educación Pública, Tegucigalpa, D. o .• primero de te- a.descritura de Hipoteca a.utior1- Nanza, dla. cual mide y .limita: al 
~ -·a :,aey,, · brero de mil novecientos sesenta.- za. a por- el Notarlo Jo.sé Lázaro ort.e, ooe metros cincuenta cen-

por la ley, ¡ i ' lullO c. Palacios. 
1 

Julio C. Palacios. (l} Da.ria Montes''. Lo que se pQDe Are va. o Vascouc,elo.s, el 14 de d~- t lliétros, con i.ote de 1& 1e1ir& "Mu, 
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_·=;;==u=.=c=d=e=c=p=or==lll=_=e_=d=Í~=;=-.=l=.S=n=r=,=eo=n==l=a;==~1=\=d=e=n=ce=,=.p=c=i·=z;=.=y"=a=f=·r=_=o=n=le=n=t=e,=_=c=on=.==lo=c;=.=\=q=u=c=·=o=c==~pi éS:te~J~u~z~g~•d=o~,~.e~R~io~O~u~o~y~•p:e~-="~.~~1~'t:lo~d:e:!~m:l:,:m:o~r~a~a:l:o:a~le~n~t:e~·~T~::~.:a~d~e~~~-~-~~·g.~~ 
otra porción del solar Ng 89 de Ja propiedades del citado sefior Uclés; rematarán en pública subasta Jos nombre¡ y al Oriente, sitio de Hor· la. ciUda.d de Üo~aya¿~1a-t•nti0 eD 
Letra '"E", con diecinueve metros inscrito dicho inmueble a favor del inmuebles siguientes: a) Un lote eones: y otra acción de dos ca.halle- Distrito Central, el ca ~1 

de este 
veinte centímetros; al Oeste, quin- sefior Eduardo A. Andino, con eJ de terreno en el sitio de Horcones, rfas modernas, también proindtvi· limita: al Norte, nueve ~e:lde Y
ee metros, con el lote número die- número 169, follos'127 y 128 del To· departamepto de Olancbo, en el sas, en el sitio de San Antonio de c&lle que conduce al Co -oe, con 1 h d 1 1 L H · ¡ \ ti ¡ s l! d al Sur, cinco me•ro• cauantry Cln ... •,· e oc o e & etr& ''B'1• calle de por mo 36 del Registro de la. Propiedad, Valle de epa_gu&r~, en el punto orcones. e cua. ene o n eros tf ~ v 1 renta. ce: 
medio; y al Este, catorce metros de este departamento''. ''e) 'Otro Jiamado Los Tablones, que .consta generales siguientes: al Norte, meuros, con propiedad d - • 
treinta. centímetros, con lotes nú. solar situado en el barrio de La Pe· de cincuenta y una hectáreas, se montafia nacional, al Sur, sitio de Lafnez de Weitnauer; al Oe~tlsabe1 
meros uno y dos de la letra "Mn. drera. de esta ciudad, que mide tenta. y seis áreas, cuarenta y siete Coyoles; al Oriente, sitfo de El Y nueve metros, cincuenta e,dJez 
Dicho inmueble se encuentra ins- veintiuna. va.ras y media de largo, centiáreas, caarent& y siete cen· Junquillo; Y al Occidente, 11itio de metros, con propiedad del LI i:entf~ 
crtto bajo el N9 122, folios 177 y Por diecisiete varas tres cuartas de tés i m a s1 clrcunScrttos con 1011 Lepagnare. Se encuentra inscrito d? don Mi.nue\ S. López¡ y alw:!:• 
1781 del Tomo 144, del Registro de a.ocho, en el que está construida rumbos y dtstanciaa qoe a. conti- el dominio a favor del sefior Jobo diez Y ocho metros setent • 
l P j • • ªYclnco 
& ropledad, de este departamen- una. casa de bahareque, entejada, nuaclón se exprP!'la: se dló prtnci· R Ohle, con el número 961, !olio 81, cent meuroP, con propiedad ,d_ 

to. El inmueble descrito se rema- compuest& de un& pieza en forma plo i:n el mojón situado en la orilla del Tomo 7°, del Registro de Ja seffora l'label Lafoez de w -1 
8 11.; 

El 1 d e1 11aner 
tará para con su producto hacer de mediagua, de seis varas de tren izquierda de Ja quebrada de Erime. Propiedad, del departamento de ote e solar descrito y dellaút -~ 
efectiva. cantidad de lemplra11 que te, por cinco va.ras quince pulgadas dio, ubicado al par del lugar -donde Olancho. En la acción de tres CA· do, tiene una extensión s fi ª' 
el Sr. Alejandro Rfos Valle, es en de ancho, con una cocina en la don Cayetano Acost& tiene actual· ballerfas y tres cuartos, en el sitio de ciento treinta. y stet:P:e eial 
deberle al Sr. René Sempé. Fué misma. forma. de cuatro varas en mente una huerta sembrada de de San Francisco de Lepaguare, se cuadrados Y setenta y seis lfO! . d centéa!. 
valorado pericialmente en la c&nti: cuadro, y un cuartito de cuatro pasto artificial; desde ese punto con han introducido las sii?uientes ole- mes e metro cuadrado E 1 · 

1 • neso~ 
dad de Q.uince mil Iempiras·. Se varas de largo, por tres de ancho, rumbo Norte, v el n ti ú n grados Joras: se han cercado tres mil varas ar antes mencionado se enou 
d · 1 entra 

a virte que por ser primera. licita. limita.ndo todo el inmueble así: al treinta. Y un minutos Oaste1 cohn- con alambre espigado a cuatro hl- construida. una cas& de constrpc. 
clón, no se admitirán posturas que Norte, con solar donado por doí'ia danáo con el sitio de San Francisco los con partes permanentes, con ción moderna, de ladrillo y Pfed 
no cubran Ia.s dos terceras partes Olllya Ba.negas a su hijo Rafael M. de Lepaguare, seiscientos ochenta madera de Jaba Jinecao Y otras cla- de u~ piso, en buen estado; cerca~ 
del avalño.-Tegucigalpa, D. C., l'i Ba.negas, ahora del sefíor Andino; y seis metros, lindando ... Con serra- ses, con sus respectivas grao3as, se con pl~jra en parte, y en otia par .. 
de febrero de 1960. ,, al Sur, con ca.sa de Francisca Sev1- nía del sitotó de Horcones¡ Norte han destronconado tren ta manzanas te con alambre; consta dicha. caáa. 

Joú AltBCio · OCBOA OSOBTO, lla de Midence, calle de por medio; ·tr .. 1nta. y seis grados, tres minutos de tierra1 también ha.y sembradcs de t1ala, comedor, cocina, dos dor. 
al Oliente, con casa. de los herederos &.to:!, ciento ochenta metros; Sur, cuatro mil árboles de café. Servirá mltorios Y demá.s sérvicios. Et ·in. 

~~ bl de Miguel Mideoce Paz¡ y, al Po- ctncuenta. y tires grados veintiún de base p&ra el remate Ia suma de mue e antrs desc;lto, se encueñ~ 
Del 23 F. &l 16 M.~ 60. niente, con propiedad de don En minutos Este, cuatrocientos veJn- L 2.300.00 para la parte proindJ v1sa tra inscrito el domlnlo í. favor d 
------'''--- rlque B. Uclés; inmueble 1nser1 to t1trés metros, cuatro decímetros: de la fine.a La Estrella y L 11.210.00 1Sa'A'C?,ºsbtr~eto1 ra Cent!oamerlcana: 

El ir.trascrito~ Secretario del Juz- a. favor del sefior Eduardo A. An· Sur, treinta. Y ocho grados, treinta para la parte en dominio pleno de · · • a)o e N9 224, folioá 28i~J' 
gado Primero de Letras de lo Civil, dino con er número 515, follo 368 y oebo minutos Este, trescientos la misma. finca, valores asignados 282 del Tomo 138 del Reglstro'deJa,. 
,del depé.rtamento de Fr&neiseo Mo. del Tomo 43 del Registr9 de la Pro- des metros, nueve declmetros¡ Sur, por ambas partes de común acaer- Propiedad Iomueble, de este depar .. 
razán, 1:1.I público en general y para piedad, de este departa01entoii. Hd) cu&renta Y tres grados, cincuenta y do en la escritura pública autor!- tamento, Y se reina.tará para·haCe~ 
los efectos de ley, hace saber: que Una. casa ubica.da en el barrio de cuatro minutos Este, cuatroclentoa zada en esta ciucha, el cuatro de efeetilva Cantidad de Lem¡iiu.s 'qú~ 
.en la audiencia del dfa. sábado 2 de La. Pedrera. de esta ciudad, com· ochenta y nueve mt::r.cos, cinco de-¡ mayo de 1956, por el Notario Sa- dicha. Constructora adeuda al seiior 
abrJl del corriente afio, a las nueve puesta dé dos piezas-, paredes de címetros; Sur, cinc .. enUA y ocho mue! Da Cesta Gómez, para con su Joaqufn Agutiar Fonde~Jna:= r-"Sé 
ae la. rnaiiana y én el local qu8 piedra. Y lodo, cubierta con tejas, grados, treinta y tres minutos Oes- producto cancelar al Banco Na.eta- advierte que por tratarse de'P?fmé.. 
ocupa este Despacho, se rematará.o una de dichas piezas mide ocho te, doscientos veintidós metro&¡ nal de Fomento, cantidad de lem- ra licitación no se admitlrá.D.-_pog
bll púbnca subasta los inmuebles varas de largo por cua.tro varas tres Sur, cincuenta y un grados, dieei- piras, intere:iies y costas que el se- turas que no cubran las dos_ terÓ!;;: 
.que se describen de Ja manera 81_ pulga.das de ancho, y otra pieza ocho minutes Oeste, cu&trocientos iior Jobo R. Ohle y la- Compafifa ras partes del avalúo, el qué fiie
gniente: "a) -un solar situado en mide ocho varas de largo por coa- ochenta metro!I; al :final de este Ha.ctenda. La Estrella, S. de R. I; .• determina.do por el Perito nombra-; 
el barrio de La Pedrera de esta elu- tro de ancho, con su corrsspondien- tiro, en una diatánc1a de doscienr.os es en deberle. Se advierte que por do al efecto, en la cantidad de,~ei.: 
dad, que mide quince metrosseten- te cocina¡ t-0do en un solar de far- 1:1eis metros, colinda. con el Jote de tratarse de primera licitacton, 00 ce MU Lempiras.-Tegucii"alpa; I>~ 
t& Y siete centifmetios de frente por ma. trreguJar, del cual deben dedo.- los _hermanos Villar de Bo y si- -se admitiírán posturas que no cu~ O., 20 de febrero de 1960. ·~ 
el rumbo Sur; once metroa setenta cirse ciento treinta. y ocho mar.ros guténdo la quebrada de Eomedio, bran las dos terceras partes ae los JosÉ ARECio ÜCBOAJi>., 
Y cinco centímetros ºpor el rumbo' ca.adrados, que el Ingentero Andi- aguas arriba, colindando con el s1- avalúos.-Tegucigalpa, D. c., 25 de s 
Orl 

rio. a. a. c. 
en&:al, de la misma esquin& Nol'· no permutó con el aefior Osca.r tto de San Francisco de Lepa guare, febrero de 1960, Del 3 al 25 M., 60 

J"osÉ ABECio OCHO.a Oso:axo 
> • 

Sri o. 

te; de este rumbo, hacia el Oeste Clámer; este inmueble limita: al N·orte, dieclochd grados, treinta 
~n metro setenta y _cinco centfm~ Norte, con solar que fué de. Gerva· mJnutos Oeste, quinientos tres de
iros¡ de este punto hacia el Noroes. cia. G6mez, después de Mónica de. címetros, hasta Jlegar a.l punto de 
te, nueve metros noventa. y sets mismo apellido y de d.J.ifia.Ana. R.' partida. Inscrito el dominio a. fa- Del 2 al 24 M. €0. __ _ 
centfmet;ros, siendo estas dos ñltl. v. d'e Uclés~ al Sur, solar cte Marg~- vor de la Hacienda La Estrella, El infrascrito, Secret&riodeIJoz.c 

Herencia 

mas medidas al lado Nprte del so- ~rita Cárdenas. Y de los herederos S. de R. L., con el ná.mero 841, fo- , 
1ar, el cual tiene por este rumbo _de O!aya Banegas; al Este_, solar l!cs 4-SS-y 4561 del Tomo 69, del Re- -gado 29 de Letras de lo Civll,:~el, 

El infrascrito, Secretario del Juz. departiamento de FranclsrO Mor!.;.:.: 
una línea. irregul&r, y trece metros, que fué de Baidómero Lanza, des- gistro de Ja. Propiedad, del departa- gado de Letiras 19 de lo Civil, del zá.n, al púbJJco en general Y pgtilos~ 
setent& Y dos centímetros, por el pués de los heredezos de Ja misma mento de Olancho. b) Uria. accl6o, departamento de Fra.oc1sco Mora- efectos de lf'y, haee saber:·que':este~ 
IDmbo Occid8ntal; haciendo todo, seíiora Banegas, ahora det seiior equivalente a tres caballerías y tres zán, a.l público en general y para Juzgado con Cec·ha 2 de ri:tartO ael 
un tokl de ciento ocbentaysfete Andino; s_, a! Oeste,·con casa.que cuartas de caballería moderna., loa efectos de ley, hace saber nue presente aiio, dictó Sentenéi!..,iltl 
metros cuadrados y cuarenta y nn fué de Juliana Chá.vezi después ael proindivllas, en el sitio de iSan 1 "" · = .. í íI Ed F en a audleocia del dfa martes, ciarando a María Figuraetóñ bJ_iVá;: 
cent metros e 1i ad r a do s. En el ~e or ua.rdo A. Andino Y ahora r&nmsco de Lepagua.re, el cual veintinueve de marzo del corriente heredera testa.meotaria-déf' ·séffóf 
solar de referencia hay una. Casa de de don Osear CJámer¡ tal inmueble lilene como linderos genera.les los st- ano, a las dos de !a tarde Y en el Santos V arela ·oliva, Y Je cOllcedí~'. 
piedra- en mal estadó1- limitando b~ encuentra lnserito ª fa.vor ael gnientes: Norte, montaiia nacional Joea.l que ocupa este Juzgado, se Ja posesJóa efectiva d8 diCh~~-~~ 
toodo así: Al Norte, propiedad deJ 5.efior Edu!lrdo A. Andino con el 1 s1·t10 de Ullia·, &l Snr, sitio de Ce· rematará en públ e b ¡ el ! ¡ ' ·d · I i E núme 174 t 1 180 I a su asta e in- ren a., s n per1uic o de o~rQS ~!{~ -~ 
ngen ero dua.rdo A. Andino; al ro ' 0 10ª Y l8l, deJ yoles y Río Guaya.pe; al Occidente, mueble que se describe de la mane- ros abintestato de mejor d~rée!i.~f-

~ur, mediando 1& calle de La Leona. Tomo 40 del Registro ae Ja Prop1e- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ -Teguctgalpa, D. c., :t'de·muunfe::: 
casa. d~ J esña Flores; al Este, pro- _a ad, ue este aepa.rtamento". Estos ii 1960. 
piedad del mismo Ingeniero Andi- inmuebles están valorados en Ja -
no; y, al Oeste, solar de Osear cantidad de doscientos diecinueve 
Clámer; inscrJt;o a favor del seiior mil quienientos tr6inr.a y tires Jem
Eduardo A. Andino bajo el número .P~as (Lps. 219.5~3.00). Losinmue· 
317, a los folios dél 360 al 361, del _bles en mención serán rema.ta.dos, 
Tomo 60 del RegJstro dé la Propie- ~para con sn producto hacer efec
dad, de est~ departamento". "'b) ttvo el pago de cantidad de Iem_pi
útro sola.r situaao en el barrio de ras que el seiior Eduardo A. An
L& 'Pedrera de esta ciudad, que mi- dino, es en deberle a Ja seiiora En· 
de ~or el Norte, catorce varas y, riquet& G!rón viuda. de Lázarus. 
una tercia; por el lado Sur, velo.- Se advierte que por tratarse de 
t!d?s va~~ J_ ~e_di~¡ P_9r ~l Oriente, _l_)!_i~.e~~ )~Q!~ción, no se admitirán 
tre1nta. y cinco varas y una tercI&j posturas que no cubran las dos 
Y por el Ponfente, treinta y seis terceras partes del avah1o.-Tegu
varas Y !IJ.edta; cercado con madera; cigalpa, D. C., 19 de febrero de 
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-dentro de este solar hay nna caaa 1960. 
de baharfquei "enladrillada, cubier"" 
!ªcon tejas1 de seis varas de largo JOSÉ AR.ECIO ÜCBOA o., 
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Colón Sa!Vád.o-
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BILLETES 
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1.98 

0.792 
1.98 

2.02 

0.808 
2.02 

GIBOS MON. METALICA 
Compra Veut& Compra Venta. 
-~--
2.00 

o.so 
2.00 
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0.808 
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2.04 
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Libra Esterlina ............... ..... ... . .......... 2.813125 5.62625 
Franco Belga ............... . . . . . . ... ....... 0.02 / 0.04 

ANGEL H. "J\MADOR'"Ü. 

¡¡ M. 60, 
Srio.' ¡.ror Jey. 

A QUIEN INTERESE: 
Cuando usted íó~ 

una publicación en-JA , _, -á·" -'"":!: 
GACETA,enfieñ .. ~ 
con el A~do~~ 
la Tipografía Náéióííí!Lc 

Nota: 
por cinco de ancho. y una cocina 
df'.. 1gua1 construcc1on, que mide 

Franco . Francés ............... .................... 0.00205 0.00410 
Franco SuiZo . . . . ......... ...... .. ..... ..... 0.2S21- o 4642 ,.,..-~..:.-.._ ' Mar - Se snpllca a Jos qne eDY_. 

- Sri o. 
Del 23 F. al ló .M. uo. 

cinco varas en cuadro, más nn co-
1redor de tres va.ras de a.ocho., con 
servic_io de agua; limitando: al No:r. 
1e C:Ch casa~-de 8'!!...€0!! LoreD;;ar:a 
J' "Enrique B. Uclés:¡ al Sur, casa y 

ola::r de 12. sefiora Ola5a Banegas 
después de Eugenia. Reyes y ahora 
del sefior Andino; al Este, casa y 
Bolar de loa herederos de Mlguel 

El !nlrascrito Secietacfo del Juz. 1 ~o"r~;:·i~::::::::::::::::·:::::·:::::::::::::::::::::: z:~~ Hi~i ,1 originales para -pob'w;;· ~ 
gado"' Primero de Le!iras de lo 01 vil f ~!:~~g;;_~~-· .:::::::::::::::: .:::::::.::::::·::::: g:gii~ Z.Z~~~ LA GA~ P~ ~ 
de! ... epartamento li'raccisco 41.orc1.·' Peso 11íexicano , 0.08 016 h!rlo3 con toda e!2rltfad,. 
~:'erª1 tpú~lic~ en general Y para. 1 Tegucigalpa, D. C., 29 de Febrero de 1960. 1 mancba.s nt borrosos,~<~· 
• €C o.s e e;' hace saber Qu¿ tar eqo.ivocacioD.es o-·~· 
éD la audiencia del día jueves tzien· 1 · ALEJANDRO ARMIJO PlNEI)A, 1 
ta Y Y uno de marzo del corrientf: Jefe de! Departamento de Cambios , _ _'.d:'.e~tl~em~po~~""~~~=;;:=;;-::-
a.ño, a las dos ae Ja tarde y en el ll.:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;¡;~· ¡- . Talleres Ti~4fiCOS Nscloñalllll 
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